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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  j  la R eina Regente (Q. D. G.)
y Augusta Eeal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con mi Consejo de Ministros; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 3.° de la ley de 30 de Diciembre de 
1875, á D. Melchor Sangro y Rueda, Senador vitalicio, 
Conde de la Almina, Marqués de Guad-ehJelú, desti 
nándole á la Sección de Hacienda y Ultramar del ex
presado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente d9l Consejo de Ministros,

P ráxedes Mate*» SSagasta*

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador civil de la provincia de Almería 
y el Juez de instrucción de Purchena, de los cuales re
sulta:

Que en causa instruida por el Juzgado de Purchena 
por denuncia del Alcalde de Sufli contra el ex Alcalde 
de dicho pueblo D. Antonio Domeñe y Domeñe, se or
denó desglosar determinados documentos relativos á 
las cuentas municipales del referido pueblo, y deducir 
testimonio de las siguientes declaraciones prestadas en 
la causa mencionada por el repetido ex Alcalde Do
meñe:

Que habiendo en las cuentas documentos que, á su 
juicio, eran falsos, había solicitado una reunión con el 
Alcalde actual y otras personas, á fin de legalizar la 
situación con el objeto de que no sufrieran perjuicio 
los intereses del Municipio en los particulares; y que 
preguntado para que dijera, en vista de los documen
tos, cuáles de ellos sean falsos, dijo: que al pié de cada 
uno de ellos están anotados los que lo son:

Que á virtud de este testimonio se incoó cauáa por 
dicho Juzgado de Purchena, apareciendo en la cabeza 
del sumario los documentos á que se hace referencia 
en el testimonio, consistentes en varias cuentas y car
tas de pago de fondos municipales del Ayuntamiento 
de Sufli, la mayor parte de cuyos documentos ostentan 
una nota al pié explicatoria de su falsedad, unos'por no 
estar sentados en el libro de intervención, otros por 
afirmarse ser incierto que el Alcalde hubiese interve
nido en el pago, resultando sin visar por dicha Autori
dad, y otros por hacerse asimismo la afirmación de que 
el importe del pago no había tenido ingreso en las ar
cas municipales:

Que en 22 de Febrero último el D. Antonio Domeñe 
y Domeñe, ampliando las manifestaciones* verbales ya 
referidas, presentó al Juzgado escrito de denuncia, ex
poniendo: que las cuentas de recaudación rendidas por 
el Recaudador del Municipio de Sufli D. Leandro Liria

Domeñe en los ejercicios de 1886 á 87 á 1889 á 90, am
bos inclusive, acusaban una gran parte de los docu
mentos que los componían actos de criminalidad, por 
cuanto que se trata en ellos de estafar los fondos públi
cos de aquel Municipio; que en primer lugar, resultaba 
que las cartas de pago, folios 26 y 27 de la cuenta en 
1886 á 87, estaban suscritas por mano y letra de D. An
tonio López Cano (sobrino político del Recaudador), y 
al parecer suplantada por el mismo López la firma del 
Secretario Francisco María Sáez, sucediendo lo mismo 
con las de los folios 36 y 37 de la cuenta de 1887 á 88, 
haciendo un total, dichas cuatro cartas de pago de 
1.601‘36 pesetas; que en segundo lugar, resultaba tam
bién que las cartas de pago, folios 22, 26 y 27 de la 
cuenta de 1886 á 87, las de los folios 36 y 37 déla 
de 1887 á 88, las de los folios 39 y 40 de la de 1888 á 89 
y las de los folios 21 y 22 de 1889 á 90, se consideran 
falsas porque aquellos ingresos son ficticios, y sólo se 
trata de nivelar la data con el cargo, con perjuicio pro
pio de los fondos del Municipio, de cuyas cartas de pago 
no se ha tomado razón en los libros de intervención, ni 
son talonarios como está dispuesto por la regla 14 del 
informe de la Dirección general de Administración 
local de 30 de Mayo de 1886, aprobado por Real orden 
de 31 de dicho mes y año, de cuyas inexactitudes de
ben ser responsables los sujetos por quienes se encuen
tran autorizadas, que lo eran: como Alcaldes, D. Anto
nio Mirallas López y D. Castor Pelayo Domeñe; como 
Depositario, D. Diego Domeñe Liria, y como Secreta
rio en algunos años D. Julio Liria Nin de Cardona; y 
que en tercer lugar también resultaba que en la cuen
ta de 1886 á87 se databa dicho Recaudador de 2.518*74 
pesetas por ingresos hechos en Depositaría, según las 
cartas de pago folios 19, 20 y 21, las cuales solamente 
estaban autorizadas por el Depositario D. Diego Dome
ñe Liria, el cual es sobrino carnal del repetido Recau
dador, en los días 2 y 15 de Septiembre y 2 de Octubre 
de 1887, fechas en las que el denunciante era Alcalde 
Presidente de aquel Ayuntamiento, y en dichas fechas 
no se realizaron tales ingresos por los conceptos que las 
citadas cartas de pago indican, por lo que como Orde
nador debió precisamente intervenir; mas como quiera 
que era falso tal ingreso, resultaba que dichas cartas 
de pago no estaban visadas por el dicente, ni tampoco 
por el Secretario del Ayuntamiento, que lo era entonces 
D. Diego Domeñe Mirallas, estando las fechas de las 
cartas de pago extendidas indebidamente con ficha 
posterior á la de 24 de Diciembre de 1887, en que el 
exponente cesó en su cargo de Alcalde:

Que practicadas por el Juzgado las diligencias que 
creyó oportunas, y declarados procesados D. Antonio 
López Cano, D. José García y García, D. Julio Liria 
Nin Cárdenas, D. Diego Domeñe Liria, D. Leandro 
Liria Domeñe, D. Antonio Mirallas López y D. Cástor 
Pelayo Domeñe, el Gobernador de la provincia, á quien 
D. Diego Domeñe Liria había acudido solicitando de 
su Autoridad requiriese de inhibición al Juzgado, lo 
hizo así, de acuerdo con el dictamen de la Comisión 
provincial, alegando: que con arreglo al art. 33 de la 
ley Municipal, corresponde á las Juntas municipales la 
revisión y censura de las cuentas de los Ayuntamien
tos; que en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 161 de la referida ley, las cuentas municipales 
han de estar expuestas al público por término de quin
ce días, pudiendo cualquier vecino expmüBarlas y for-

1 mular por escrito sus observaciones, que serán comuni
cadas á la Junta municipal, correspondiendo la aproba
ción definitiva de las mismas al Gobernador civil déla

provincia cuando no excedan de 100.000 pesetas, según 
dispone el art. 115 de la repetida ley y Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892, y que existe, por lo tanto, una 
cuestión previa que ha de resolver la Administración* 
y de la cual puede depender el fallo que en su día dic
ten los Tribunales. Citaba además el Gobernador e i 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su  
jurisdicción, alegando: que el castigo de los delitos no  
se encuentra reservado por ley alguna á los funciona
rios de la Administración; antes al contrario, tanto la* 
Constitución en su art. 76, como el Código penal y las 
leyes orgánicas del Poder judicial y de Enjuiciamiento 
criminal, atribuyen á los Tribunales del fuero común 
el conocimiento de los delitos; que los Gobernadores 
sólo pueden promover competencias en los juicios cri
minales en el caso de que exista cuestión previa deter
minante de la culpabilidad, ó cuando el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, nada de lo cual ocurría ert 
el presente caso, pues probado que se ha cometido u n  
delito de. falsedad en las cuentas municipales del pueblo 
de Sufii, no puede haber cuestión previa de ninguna^ 
clase, la cual existiría, y estarían en su caso entonces 
las disposiciones citadas por el Gobernador, si el delito» 
que se persiguiera en el sumario fuera el de malversa
ción de caudales públicos; pero siendo el de falsedad,, 
dicho delito era independiente de toda resolución admi
nistrativa, pues las cuentas podían aprobarse ó no por 
la Administración, pero siempre quedaría subsistente 
la falsedad de las cartas de pago y expedita, por tanto,, 
la competencia de la jurisdicción ordinaria; y que* 
aparte de otras consideraciones legales, era cosa resuel
ta pór varios Reales decretos, entre otros los de 27 de 
Febrero, 28 de Junio y 2 de Agosto de 1892, que en lo& 
delitos de falsedad es competente únicamente la ju ris
dicción ordinaria, sin que exista cuestión previa de nin
guna clase; y aun cuando la falsedad tenga relación., 
con la malversación de caudales, las competencias siem
pre se han resuelto, en cuanto á la falsedad, á favor dê  
la Autoridad judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento' crimi
nal, que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales* 
con excepción de los casos reservados por las leyes al. 
Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y  á las 
Autoridades administrativas ó de policía»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según ei que los Gobernadores no podránf 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri- 

| mínales, á no ser que el castigo del delito ó* falta h a y a  
sido reservado por la ley á los funcionarios de la A d- 
ministrackm, ó cuando por virtud de la misma ley df ¿b& 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Trib una
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar;

Considerando:
1.° Que en el sumario que ha motivado la presente 

contienda jurisdiccional se persigue como único delito 
el de falsedad, que* si bien cometido en algunos docu-* 
mantos relacionados con las cuentas irminicipales del 
pueblo de Suftí, es independiente de; toda ingerencia

!por parte de la Administración, compitiendo su conoci
miento exclusivamente á los Tribunales ordinarios*
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toda vez que m existe cuestión alguna previa que aqué
lla haya de resolver, ni tampoco la ley ha reservado el 
castigo del mismo á las Autoridades del orden admi
nistrativo.]

2.° Qoe no se está en ninguno de los dos casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
competencias en los juicios criminales, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no lia debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro

MARIA CRISTINA

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes* MSaíeo üag’sa&te.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio al Ca
bildo de la Santa Iglesia Catedral de Túy;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el trata mentó de Excelencia.
Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 

ochocientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
TriEiStairi© I t a la  y

Accediendo á los deseos de D. León Bonel y Sán
chez, Magistrado de la Audiencia provincial de Bar
celona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Set D. Alfon* 
so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Yengo en trasladarle ai Juzgado de primera instan
cia y de instrucción del distrito de Palacio de esta Cor
te, vacante por haber sido también trasladado D. An
tonio García Galiana.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Octubre 
de mi ochocientos noventa y cuatro.

M A SÍA  CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r in ita r io  ItaSs y CJapda^són.

Accediendo á los deseos de D. Antonio García Ga
liana, Juez de primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta Coríe;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Barcelona, vacante por haber 
sido también trasladado D. León Bonel.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trisa iterta Utais y CtofMtopón*

Accediendo á lo solicitado por D. Hermenegildo 
Miró y Romo, Teniente Fiscal de la Audiencia provin
cial de Pamplona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á. la plaza de Magistrado de la 
de Lérida, vacante por deí’anr ión de D. Miguel Alvarez 
Freixes.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  JUtaata y CtopdefróiB.,

De conformidad con lo provenido en el art. 7.° del 
.Real decreto orgánico de 29 ée Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so .XIII, y como Rícina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de Pamplona, vacante por

traslación de D. Hermenegildo Miró, á D. 8everino 
Martínez Barcia, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r isa lta r i* *  Italas y

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal 
de la Audiencia provincial de la Coruña, vacante por 
traslación de D. Grato del Collado, á D. Cristino Piñey- 
ro y Fernández, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r in i t a r i o  K u f z  y  CmgriepéBB.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Huesca en que, usando de las facultades que le conce
de el art. 20 del Código, propone que la pena de seis 
años y  un día de presidio y prisión mayor impuesta 
respectivamente á Vicente Monelüs Herrera y María 
Cantuer Regol en causa por el delito de suposición de 
parto, se conmute por la de cuatro meses de arresto: 

Considerando que el delito cometido por los reos, 
lejos de reconocer el propósito de infringir un precepto 
legal, faé motívalo por el deseo de evitar la deshonra 
de una sobrina suya:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar las penas de seis años y un día 
de presidio y prisión mayor á que respectivamente fue
ron condenados Vicente Monclús Herrera y María Can
tuer Regol por la de cuatro meses de arresto.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

HABIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  Itala  y Ciajriepóm*

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Se
villa, en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de ocho años 
de presidio mayor á que por el delito de falsedad fué 
condenado Santiago Salgado Expósito, se conmute por 
la de tres años de presidio correccional:

Considerando que atendido el grado de malicia con 
que procedió el reo y el daño causado por el delito, de 
la rigurosa aplicación de las prescripciones legales re
sulta en este caso notablemente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de ocho años de presi
dio mayor á que fué condenado Santiago Salgado Ex
pósito por la de tres años de presidio correccional.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  Míala y Cagadepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Fernández y García pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de Valladolid le impuso en causa por doble asesi
nato:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código, procede la remisión de la pena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Pedro Fernández y García de 
la pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA
M  Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es fiiateo Sa&asta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se publique nuevamente, con carácter de provisional, 
el escalafón del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios, con la situación del personal 
del mismo en 27 del corriente mes, y que se conceda un 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de esta 
Real orden, para que los interesados formulen reclama
ción sobre cualquiera omisión ú error que se haya po
dido cometer en el orden de colocación que les corres
ponde, con arreglo al derecho declarado ya para cada 
individuo del Cuerpo, cuyas expresadas reclamaciones 
serán examinadas y resueltas antes de la publicación 
del escalafón definitivo.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

(El Escalafón á que se refiere la precedente IImi orden se 
insería en la pág. 340.)

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha dispue&t® que por 1.a Tesorería. 
Central, establecida en la planta baja del Ministerio de Ha
cienda, se verifiquen en los días del corriente me» y del de 
Noviembre, que á continuación se expreean, los pagos si
guientes:

Día 80 de Ocluiré.

Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 1Q0? 
carpetas corrientes presentadas hasta el día 15 de! mismo.

Día 2 de Noviembre.

Idem id. Deuda amortizadle al 4 por 100 exterior.
Inscripciones.
Billetes hipotecarios de Cuba, emisiones de 1886 y 90»
Acciones de carreteras y obras públicas: carpetas comen»' 

tes presentadas hasta el día 15 de Octubre,

Madrid 27 de Octubre de 1894.=El Director general, Ole
gario Andr&de.

Dirección general de la Deuda pública.

Nota del resultado de la subasta que, con arreglo al pliega 
de concondiciones inserto en la G, cet* de 18 del corriente,, 
se ha celebrado en este día para la adquisición da Deuda per
petua al 4 por 100 interior, con objeto de con vertir su impor
te en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones ci
viles.

Precio máximo fijado por el Excmo Sr. Ministro de Ha* 
cienda para que sirva de tipo m  la subasta: 72 por 100.

PROPOSICIÓN PRESENTABA

Nominal. Cambio.
INTERESADO -  -

Pesetas. Pesetas.

D. Manuel de la Cámara ...........  100.000 72'09

N ota . N o ha sido admitida la anterior proposición por ex- 
ceder el cambio ofrecido del señalado como máximo para es
ta subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 27 de Octubre de 1894.=E1 Director general, M- 

Gómez Sigura.

Sección 2.a—Negociado 3.°

Esta Dirección general ha acordado declarar nula y sin 
ningún valor ni ef&cto ia carpeta núm. 4,797 de intereses de 
inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1/ de Julio de 
1878, presentada por D. Pedro Morcillo, quedando, por con
siguiente, fuera da circulación el resguardo expedido & su 
presentación.
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La persona en cuyo poder ge baile deberá presentarlo en 

en astas oficia»» para ser inutilizado.
Madrid 26 de Octubre de 1894.=V El Director ge

neral, G, Siguxa.=El Subdirector general segundo, Victorino 
López F&bra.

Junta de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
cloce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Dia 2 de Noviembre de 1891.
Tropa.
Montepío civil, de la letra E  á la 2.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 3.
Montepío militar, de la letra A á la XI.
Jubilados,

Dia 5.
Montepío militar, de la letra M  á la Zm
Montepío civil, de la letra AL á la Q.

Dia 6.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana Mayor de Jefes.
Montepío civil, de la letra A á la C.

D ia l .
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la letra D á la ¿ L

Nota. En los dmn 8 y 9 se verificará ©1 pago de las nómi
nas de altas supervivencias, residentes en el extranjero y to
das las nóminas sin distinción, y el 10 las de retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del. distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real

Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

L* Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma coa 
igual objeto.

k*a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
fuego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el .pago de retenciones se exigirá á todos loa 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónima» 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por su» 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

s Madrid 29 de Octubre de 1894»—El Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el día 27 de O ctubre de 1894.

Jft&mero 
de 

j
Qrdeüc,,ee 

1

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFIACIÓN

de la enfermedad.
CALLE 

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES -i® 

.j

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓNde la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Ym ém ,.*
ídem
Idem.....
idea, * „ „

ídem.. • o 
Idem..... 
ídem,...», 
ídem .*.. 
Idem...,

ü a 
*
£

3 P ... . . . . . Viruela. • .............. La Regalada, 2 4 . . . . . . . . . % 25 Varda.».. 11 d. P.......... . Meningitis....... ... ProvisiouñR 14 >
2 13 Soltero.* Tifoidea................ Oaiís,tr^vt, 19»............. 26 Idem...,, 64 Qaaado.,, Derrame seroso.... Don Felioe 11 v 13 y
3 28 ~*»»&do . íd em .......... . Fuencarral, 123........ 27 Idem* • • * 99 Viudo •.. Senectud.............. Calatrava, 11» .. . . . . >
4 - 22 0 í d e m • • . . • . . « . . o . . Hospital Provincial. . . . . . > 28 Idem. . . . 71 Idem..... Reumatismo visee 

r a l .5 21 h m. . • Tuberculosis. . . . . . IdasBu. ........................... > Hospital d©i Osrmen. >
6 24 * # ídem.. ••••••«•.•«• Idem.. » 29 r 16 d. P.. Falta de desarrollo. 

Heridas................
General Pardiñss, 2 2 ....
«anta Brígida, 1........ .
Ronda de Segó vía, 37.... 
 ̂podaca, 10. •• •

í>
7 30 e ir . ídem*............... Mayor 49........ ......... . > 30 ídem..,.. 46 basado... Judicial.
8
9

20 hvrt o 
ídem .. . .

ídem.. ......... . Hospital Militar......... 31 Hembra,. 6 m. P ......... . V iruela . . . o . . * . . » .
23 ídem ............. . lásen. .«•- *........ > 32 . ; 18 ídem........... .

exy
10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 

. 21
22
23
24

2 Difteria. General Laey, 28........... > 33 ídem... •, 1 P............. ídem. ............... .. J uan DuqníH 19 . . »y>>
infección JudkkL 3i Idem. • • •. 1 Po . . . . . . íd®m.................. Peña de Francia. 4 . .......

$ spañokto ,9 ..48 Casado,* Lesión cardíaca» . . Palma Alta, 6 . . ___ . . . . . » 35 l. dem.. . . . 2 p .. . ....... Escarlatina..........
ídem...... ............. JudioiaL 36 6 m. p ... . . . . . Meningitis tuber

culosa. . . . . . . . . .2 P . . . . . . . . Bronquitis,. . . . . . . Luchan a, 9. ........... 9 1 . . . . . .  o. . . . y
2  d. Broncopneumonía.

©m.»
S&nt* Enerada, 127 ..... > 37 ídem ,... 62 Viuda. ., Epitelioma.. . . . . . . H os pi 'tal Pro vi nciftú ».. • . >

65
_____

Casado.., 
Viudo,.. 
Soltero ,, 
O&s&do ♦, 
Viudo. , .  
Soltero. * 
Idem......
P, * , ........

OasteLó, (solar).......... » 38 Pato. Judicial.
* 60 Pneumonía........... Goya, 7 . • • , « • • • • • 89 Id em .... 57 Oasada.. o Pneumonía .......... Cabestrero» 15 . . .  .
ívm m » , * - 

Idem....- 
ídem.. ©*. 
Idem.,*.. 
Idem..»«. 
Idejm». * © *

25 
29 ’

Atocha, 4 4 . . . . .  * .......... 40 . . . 1 Si Gastritis............... Santa Tlrmula 1
Enterocolitis. . . . . . Hospital Provincial.. . . . . 41 * • 12 d. p............. Enterocolitis........

Meningitis,..........
Meningoencefalitis. 
ídem.........

in c lu sa ...... ................
Santa Isabel 4363 Gastritis............... Idem.............................. y 42 ídem*. . . 2 p............

//

21 Peritonitis. . . . . . . Mem. > 43 Idem .... ■ 2 p____. . . . Fomento, 34 ....... ...........
0.a de Toledo, 9.............
Ribera de Curtidores, 25. 
O. Alamillo, 3.................

28
10 m.l 
85

Oclusión intestinal 
Enterocolitis.. . . . .

Jesús del Valle, 26,. • •»• • 44 Idem .... 3 p............
riF
%

G. de Toledo, 1 5 . . . . . . . . . > 45 ídem .. . . Bm. p ... . . . . . Eclampsia.
W%

Cacado.» Hemorragia c e r e 
bral...................

46 ídim ..., 1 M , p............ Inanición....... . %

Jorge Juan, 51....... ........ y w
1 .

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermodade» infecciosa» y contagiosas* ............................. 11 7 18
En el claustro materno. » 1 I
Be la dentición .................. ..................................... ............... > » y

 ̂ í Girculsiton©..««o.©**»».©©..©.®®..©..©*©®..»......!».» 2 » 2
g  1 Respiratorio.. •••••••.o »»»»***.. 5 1 6í Gástri co. , • • • • • •
g  \ Géuíto urinario......................

5 2 7* » 5»
S41 Locomotor.. ........................ . 3 4 7

' Ü®m\w0~mpiml9 .© © © . . . . . . .  s.. © • . . . . . . . . .  . » » »
Demás enf emedades. © o. .9• *9®. 4 1 5
Muerte v io len ta ...,.© ..».••••*•••••*o .«.©.««*9» > » »

T o ta l iU 30 16 ¡¡(''TítOlwrU-U Ê-ÍSI*. •„ V
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^ í\áñú  22 de Octubre de D# A« Oastrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Segunda enseñanza.

Visto el favorable informe emitido por la Junta de Profe
sores de esa Escuela, esta Dirección general, de acuerdo con 
la Junta de Patronato, ha tenido á bien resolver:

1.° Tendrán validez sólo por este curso todas las asdgna- 
iur&s comprendidas en el plan de enseñanza de 3a nueva Sec
ción que hayan sido aprobadas en eualquier otro establecí-* 
miento oficial.
# 2.° Al- alumno que le falte una pola asignatura que no cons

tituya curso para completar el grupo de las de cada año, po
drá matricularse en el siguiente adicionando aquélla á la de 
éste.

3.° Si en el plazo señalado para hacer la matrícula le fal
tará á alguno Ja partida de bautismo ó certificado da naci
miento, podrá suplir ésta con otro documento ó certificado, 
expedido por un funcionario público, en que conste la edad y 
demás circunstancias del alumno, con referencia á otra certi
ficación de igual clase que se halle en cualquier centro ú ofi
cina oficial.

Lo digo á V. So para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 21 de Octubre 
de 1894.=El Director general, E. Vincent.i.=Sr. J fe de la 
Sección espacial ele la Escuela central de Artes y Oficios,

Primera enseñanza.
Sírvase manifestar á esta Dirección si los Maestros de 

Rivas del fcul 110 perciben sus haberes desde Diciembre

de 1893. En caso afirmativo, esta Superioridad espera dictará § 
V. 8. las* órdenes necesaria para evita? la repetición do estos i 
hecho®. |

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 26 de Octubre i 
de 1894.«afíl Director general, E. V«ncenti =Sr. Gobernador, 1 
Presidente-de la Junta de Instrucción pública de Lugo. |

Ha tenido conocimiento esfa Dirección general que el ¡ 
Ayuntamiento' de Mont&branys adeuda á D. Ruperto Briones 
la cantidad de 3.000 pesetas.

La importancia, de este descubierto h&cs preciso que por 
3a Autoridad de V. 8. se dicten órdenes enérgicas para conse
guir él ingreso de la misma en la Caja d@ primera ense
ñanza.

Dios guarde á V. 8. muchos años?. Madrid 25 d© Octubre 
de 1894 =E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Goberna
dor, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca.

Ha tenido conocimiento esta Dirección general que á los 
Maestros de Eseatrón les adeuda el Ayuntamiento cinco 
anualidades da sus habares.

Sírvase V . S. proceder al nombramiento de un Delegado 
que intervenga los fondos municipales y normalice la gestión 
administrativa del Ayuntamiento en el ramo d© Instrucción 
pública.

Dios guarde á V . 8. muchos años, Madrid 26 de Octubre 
de 1894.= E i Director general, E. Víncenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Zaragoza.

Sírvase V. 8., en uso de su® facultades qu® las leyes 11 
confieren, proceder al nombramiento de un Delegado especia» 
que obligue al A-juntamiento de Las Mesas al pago de cuan
to se adeuda al que fué Maestro d« dicho pueblo en los año» 
1881 al 1889, D. Cirilo Cantero y Gama, dándose cuenta dei 
resultado.

Dios guarde á V. S» muchos años. Madrid 26 de Octubre 
de 1894.=El Director general, E9 Vincenti.=Sr. Gobernador* 
P; evidente de la Junta de Instrucción pública d© Cuenca.

Sírvase V. S. proceder con todo rigor contra los Ayunta
mientos d® Conques y Araueín para qu® satisfagan los atra
sos que adeudan al que fué Maestro m  dichos pueblos Don 
Jaime Cluel y Mora.

Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 26 de Octubre 
de 1894.=E! Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Lérida*

Los Maestros de VeraMu han presentada en este Centro 
directivo una reclamación contra el Ayuntamiento por afiea- 

t darles éste dos *ños de sus haberes.
I Da ser cierto est^ hacho que ¡se denuncia, sírvase disponen 
; lo n cesarlo para que sea. ingresado el importa d® los haberes 
¡ durante los d®$ últimos añea devengados, y al mismo tiempo 
| evitar descubiertos de la importancia de5 p e; ente.
\ Dio® guará* á V, 8. muchos año?', Madrid .6 de Octubre 
I de 1894.=E1 Director ge«erM. E. Víncenti.=S-. Gob raedor, 
( Presidente de la Junta de Instruccióa pública de Alme í»< ¿J
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MINISTERIO DE FOMENTO

Escalafón del Cuerpo facultativo de Archiveros ,  Bibliotecarios y  Anticuarios en 27 de Octubre de 1894.
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N O M B R E S .
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

ESTABLECIMIENTO EN QUE SIRVEN

J efe  su p erior d el C uerp o.

r -» 1 Sr O Manuel Tamavo v B&ns..............• • • ..............• • • • • 1 % Junio.*........ 1868 12 Octubre . . . . 1884 Biblioteca Nacional.A 1

In sp ector prim ero.

9 j E^emo Sr D. Francisco González Vera. 1.° Febrero.. .  • • 1860 12 O ctubre. . . . 1884 Archivo Histórico Nacional.A

In sp ectores seg u n d o s.

1 Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado* 1.* Febrero....... 1860 9 Diciembre. . 1892 Escuela de Diplomática y Museo Arqueológico Na

14 2 Tforomo ñr T) Manuel El otas Calderón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Julio* • • •. • • • 1894 6 Julio.****.* 1894
cional.

Registro general de la Propiedad intelectual.

In sp ector te rce ro .

K I D MiP'nfil Velasen v Santos..................... . . . . . . . . . . i . . * . * * . . * . 1.° Febrero........ 1860 9 Diciembre. . 1892 Archivo general central de Alcalá.ü

J e fe s  de p r im er  grad o .

6
Tf

1
2

D Tnrihin riftl Hamnillo . . . .  . .  . . . . . .  ................ 20 Febrero........ 1860 29 A gosto........ 1890 Escuela de Diplomát'cs.
Tívpttio Sr D Mari ruó Catalina v Cobo.- 17 j  unió.. . . . . . 1867 29 A g o s to ... . . 1890 Biblioteca Universitaria de Madrid.

8
9

10

3 D. Cándido Bretón y Orozco.................... .................................. 20 Febrero ... •. 1860 9 Diciembre . . 1892 Biblioteca Nacional.
4
5

Vicente Vígn&u y Ballester.*• • • • • • • • • • • • • .• • • • • * . . ............ 1.° Febrero, • • • • 1860 9 Diciembre. . 1892 Escuela de Diplomática.
Juan Basave v Cos.................... •. • . ......... 15 Julio ••■••.* 1894 15 Ju lio ............ 1894 Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia.

J e fe s  d e seg u n d o  grado.

11 1 D. EduardoHinojosay N&veros................. • • • • • • • • .•* • • • • • • .* . 19 Marzo... . . . . 1875 29 A gosto........ 1890 Escuela de Diplomática.
12 2 José María Cuadrado y Nieto............................. .............••••*• 2 Febrero.,. . . 1860 29 A gosto........ 1890 Archivo general de Mallorca.
13 3 Joaquín Eerraz y Angla da... 31 Diciembre... 1860 29 Agosto. .  , . . 1890 Bib ioteca Nacional.
14 4 Gabriel Alarcón y Gasanova....... ...................... 8 Marzo. «•««.« 1867 7 J u n io .......... 1891 Biblioteca Universitaria de Madrid.
15 ; 5 José Sandio y R ayón.............................. ........................ • •••• . 30 Abril............ 1866 8 Octubre . . . . 1892 Idem id.
16 6 Juan Catalina y García • 13 Mayo............ 1885 9 Diciembre .. 18^2 Escuela de Diplomática.
17 7 Mariano Muñoz y Rivero.. 26 Abril............ 1885 9 Diciembre. . 1892 Idem id.
18 8 Carlos Jiménez Placer.. .  .............................................* . . . . . . 10 Agosto......... 1894 10 A gosto........ 1894 Archivo de Indias de Sevilla.

J e fe s  d e ter cer  grad o .

19 1 D Cayo Ortega Mavor.....................• ••• • • • •« .......... 3 Marzo........... 1887 18 Diciembre . . 1890 Escuela de Diplomática.
20 2 FélixUrcullu y Zuiueta. 26 Mayo............ líb2 8 Junio............ 1891 Biblioteca Nacional.
21 3 José Ortega y García......... ......................................................*. 12 Diciembre... 1887 24 Febrero . . . . 1892 Archivo general del Ministerio d© Fomento y Se

22
23

4 Manuel Murí^uía . 10 Noviembre. • 1888 22 Junio........... 1892
cretaría del Cuerpo.

Archivo provincial de Hacienda de la Coruña.
5 Antonio Rodríguez Villa............................... * •••••••••••••• 14 A bril............ 1868 30 J  u lio ............ 1892 Biblioteca de la Academia de la Historia.

24 6 Juan José García Gómez ..• ••< .•••••* .••• .......... • • • ............... 30 A gosto........
Enero . . . . . .

1888 8 Octubre . . . . 1892 Diputado á Cortes.
25 7 Román García Aguado................................................................ 24 1863 9 Diciembre . . 1892 Biblioteca provincial de Cádiz.
26 8 Darío Cordero y Camarón............*............................................. Diciembre.. 1863 9 Diciembre. . 1892 Archivo Histórico Nacional.
27 9 Bartolomé Muntaner y Bordoy• • 20 Febrero ...*. 1*60 14 E nero .......... 1893 Biblioteca provincial de Mallorca.
28 10 Mariano Barroso y Mínguez . . . 3. 22 Diciembre... 1893 22 Diciembre. * 1893 Archivo Central de Hacienda.
29 11 Pedro Torres Lanzas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Agosto........ 1894 10 A gosto ......... 1894 Archivo de Indias de Sevilla.

O ficia les d e p r im er  grad o .

30
31

1
2

D Alejandro Vidal y Díaz ••*••• •• •• 20 Febrero • • • • 1860 2 A gosto ......... 1890 Biblioteca Universitaria de Madrid.
Francisco Fernández Alonso........ ................................................ 20 Febrero * * *. 1860 29 Agosto . . . . . 1890 Biblioteca Nacional.

32 3 Joaquín Casan y Alegre............... ...................................... .. 3 Junio •••*•• 1875 29 A gosto ......... 1890 Archivo general de Valencia.
33 4

5
Affustín Bullón de la Torre ....................... .. .................. .. • . • . 4 M&rzo.......... 1876 29 A gosto........ 1890 Diputado á Cortes.

34 Marcial Moreno y Serrano.......................... .......................... . 7 Noviembre.. 1878 3 Noviembre.. 1890 Biblioteca Universitaria de Barcelona.
35 6

7
Claudio Pérez y Gredílla................... .. 21 Noviembre* • 1868 19 Diciembre. . 1890 Archivo general de Simancas»

36 José Castillo y Soriano. .............................................. . 24 Septiem bre. 
Jun io .. . . . . .

1879 9 Ju iio ............ 1891 Biblioteca Universitaria de Madrid.
37 8

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Juan Luis Albalate y Ay ora.. 11 1863 24 Febrero....... 1892 Archivo general de Valencia.
38 Ramón Alvarez de la Breña* ••••••••« •••••••••• 6 J  ulio............ 1866 30 Ju n o . . . . . . . 1892 Biblioteca provincial de L«ón.
39
40

Venancio Fernández de Castro....................................... .. 20 Febrero........ 1860 8 Octubre . . . . 1892 Biblioteca Universitaria de Valladolid.
Agustín de la Paz Bueso v Pineda............................................ 27 Noviembre. . 1868 9 Diciembre . . 189¿ Idem id. de Madrid.

41 Rodrigo Amador de los Ríos.................................. 25 Ju n io .......... 1868 9 Diciembre . . 1892 Museo Arqueológico Nacional.
42 Antonio Paz y Melia................................................................... 28 E nero ..................... 1869 14 Enero .......... 1893 Biblioteca Nacional.
43
44

Antonio Tomillo y Tomillo .......................................................................... .... 20 Febrero . . . . 1860 13 Noviembre.. 1893 Archivo general de Simancas.
Policarpo Cuesta y Orduña.. . . .  ...............................* .................................. 22 Diciembre • . 1893 22 Diciembre. . 1893 Archivo Central de Hacienda.

45 Emilio Rufz Cañab&te. 6 Julio 1894 6 Judo............. 1894 Registro general de la Propiedad intelectual.
46 Gervasio Mínguez................................................................ ... ............................................................................ 15 Ju lio . . . 1894 15 Julio. * ................ 1894 Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia.
47
48

Gabriel Ruiz Diosayuda......... .... 15 Ju lio . . . . . . . 1894 15 Julio ................... 1894 Idem id.
Francisco J  Delirado................................................................ ... 10 Agosto ................... 1894 10 Agosto . . . . . 1894 Archivo d© Indias de Sevilla.

H ié la le s  d e se g u n d o  grad o .

m
50
51

i José Ortega v Rrio.. 21 Marzo «..*•« 1861 29 Agosto . . . . 1890 Biblioteca Universitaria de Barcelona.X
2 Anfffil Gorostiza^a............... 28 Junio . . . . . . 1867 29 Aeroato . . . . 1890 Museo Arqueológico Nacional. 

Archivo del Ministerio de Fomento.3 Antonio Campos y Cubero•* ••••••••••••••••••••••••••* •« 12 Diciembre. .  
Mayo. .* ..« . 
E nero..........

1887 29 Afirosto. . . . . 1890
52 4 José Landeira y Domínguez. 3 1862 29 Agosto • •. • • 1890 Biblioteca Nacional.
53
54
55
56
57

5 Francisco Guillén Robles. 15 1884 20
20

Octubre . . . .  
Diciembre .
J  unió...........
Febrero • •

1890 Museo de Reproducciones Artísticas. 
Biblioteca Nacional.6 Anffel María de Barcia v Pavón.,.. 21 Ju lio ............ 1864 1890

7 Francisco Bofarull y Sanz... 22 Judo 1864 10 1891 Archivo de la Corona de Aragón. 
Biblioteca provincial de Córdoba. 
Biblioteca Nacional.

8 Enrique Lacalle y Cantero.• • « • • • • • • • • • • • • ................. ... 8 Octubre . . . . 1875 22 1892
9 Eugenio Hartzembucb é Hiri&rt*............................ . . * • • • • • • • • • • • • • • 21 Marzo.. . * . . . 1868 24 Febrero.. . . . 1892

58
59

10 Ensebio Verg&ra y M e d r a n o o . * * 20 Febrero . . . . 1860 30 Ju lio ............ 1892 Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Mus^o Arqueológico Nacional. 
Archivo Histórico Nacional.
Archivo general de Galicia.
Archivo de Hacienda de Málaga. 
Biblioteca Nacional.

11 José Ramón Méiida..........•••••**••> ........................................ 21 Abril............ 1881 30 Julio. •••*• 1892
60 12 José J . Herrero y Sánchez.*......................*................................ 5 Septiembre. 

Noviembre. *
1888 30 Julio ................... 1892

61
62
63

13 Andrés Martínez Salazar................................................................ ... ....... ........................... 18 1868 10 Septiembre 
Septiem bre .  

Octubre ................

1892
14 Pascual Iborra é Iborra ................................................................................................................................ 21 Noviembre. • 1872 10 1892
15 Juan de la Osa y Guerrero .......................................................... ... ................... * . » • * • • • • • 20 Febrero ,* ... 1874 8 1892
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Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

ESTABLECIMIENTO EN QUE SIRVEN

64
65
66
67
68
69
70
71
72

73

16 D Domingo Blesa y M arqués,••••••••............................... «• • 8 Junio....... 1870
1860
1868

9
9

14
26
13
22
22
6
9

Diciembre... 
Diciembre... 
Enero

1892
1892
1893

Archivo provincial de Hacienda de Valencia.
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Biblioteca Nacional.
Archivo provincial de Hacienda de Granada. 
Idem id. de Madrid.
Archivo Central de Hacienda.
Idem id.

17 26 Junio...........
Noviembre..18 Rafael Langa y Medr&no. . . . . . .................................... , . .  „. 29

19 Julio Melgares y Marín. 20 Abril........... 1883
1886
1893

Abril............
Noviembre.. f 
Diciembre... 
Diciembre...
Julio.............
Julio

1893
1893
1893

20 Ricardo Hin ojosa y N&veros........................... ........... . 1.* Mayo...........
Diciembre...21 Jo^quín González y Fernández........... ............... ................... 22

22 José Gómez Centurión............................................... *............ 22 Diciembre... 1893 1893
189423 Segundo Carrera y Martínez..................... 6 Julio............ 1894 Registro general de la propiedad intelectual. 

Archivo general y Biblioteca del Ministerio de Ul
tramar.

Archivo general del Ministerio de la Gobernación; 
Archivo de Indias de Sevilia.

24 Manuel Feíjóo Poncet................................... ................... 9 Julio............ 1894 1894
25 * Atanasio Palacio Valdés.. .......................................... . 10 Julio............ 1894 10 Julio . . . 1894

74 26 Antonio Juárez Talabau............................ ............................ 10 A gosto...... 1894 10 Agosto.. . .  • 1894

Oficiales de tercer grade.

75 1 D. Francisco Palacios y Sevillano. 24 Julio............. 1864 1.° Diciembre... 
Enero...........

1889
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892

Archivo Histórico de Toledo.
76 2 Manuel Hilario Ríos........................................................ . 29 Junio........... 1867 7 Biblioteca Universitaria de Madrid.
77 3 Felipe Ferrer y Fíguerola......... ........................ .................... 11 Diciembre... 1868 22 Marzo... .  •.. Archive Universitario de Barcelona.
78 4 José Garrota y Sancho Granado............. ............... ........... 22 Septiembre..

Diciembre...
1870 4 Agosto......... Archivo Central de Alcalá.

79 5 José María Ooís y López........................ ..............••••.......... 21 1871 29 Agosto... . . . Archivo Universitario de Salamanca.
80 6 Manuel Urrutia y Cerro......................... 0. . . . . ................... 28 Febrero....... 1864 29 Agosto... . . . Biblioteca Universitaria de Madrid.
81 7 "Vicente Chirib^lla y María Gracia....... ...................... ......... . 10 Marzo.......... 1865 28 Octubre....... Idem id. de Valencia.
82 8 Juan Antonio Balbás y Cruz....................*................... . 6 Julio........... 1866 i 5 Noviembre.. Biblioteca provincial de Castellón.

Biblioteca Universitaria de Zaragoza.
Archivo provincial de Hacienda de Barcelona. 
Biblioteca provincial de Murcia.

83 9 Francisco Marzo y López.......................................................... 6 Julio............ 1866 21 Diciembre...
84 10 Carlos Palomares y Velpés...................................................... 20 Noviembre.. 1868 1 22 Febrero.. • •.
85 11 José Molina Andréu.............. ................................................. 6 Julio............ 18 66 22 Febrero........
86 12 José Gómez y Martín........................................ ................... 16 Noviembre.. 1866 22 Febrero........ Biblioteca Universitaria de Madrid.
87 13 Valentín Pic&toste y García.................. ........... ..................... 12 Diciembre... 1887 24 Febrero....... Archivo del Ministerio de Fomento.
88 14 Julián Criado y Aguilar.......................................................... 12 Diciembre... 1887 30 Judo....... Archivo general del Ministerio de Fomento. 

Idem id.89 15 Andrés Tovar y Yanguas........................ ...................... . 12 Diciembre... 1887 30 Julio... . . . . .
90 16 Antonio Elias de Molins......................................................... 16 Abril........... 1875 30 Julio............ Museo Arqueológico Nacional. 

Biblioteca Nacional.91 17 Mariano Ceinos y García.............„ ......................................... 27 Diciembre... 1875 30 Julio... . . . .
92 18 Marcelino Gesta v Laceta...... ............. ................................. 2 Febrero....... 1874 10 Septiembre.. 

Septiembre.. 
Octubre.......

Biblioteca Universitaria de Madrid.
93 19 Plácido Aguiló y Fuster.......................................................... 4 Judo............ 1874 10 1892

1892
Idem id. de Barcelona.

94 20 R&món Gómez de Tejada............................... ........................ 16 Abril........... 1875 8 Idem id. de Granada.
95 21 Jenaro García Sánchez........... ...................... ........... ........... 9 Mavo .......... 1879 9 Diciembre... 1892 Museo Arqueológico Nacional. 

Biblioteca Universitaria de Zaragoza. 
Biblioteca provincial de Mahón. 
Archivo general de Valencia.

96 22 Angel Bonanza Hernández..................................................... 16 Abril........... 1875 9 Diciembre... 1892
1893 
1893

97 23 Miguel Roura y Pujol............ .................................................. 11 Agosto........
Diciembre...

1875 14 Enero...........
98 24 Mari&no González v Canales.......................... ....................... 23 1874 26 Abril............
99 25 Lope B&rrón y Octíos................................................................ 29 Junio... . . . . 1879 13 Noviembre.. 1893

1893
Depósito de libros y Bibliotecas populares. 
Archivo Central de Hacienda.10026 Baltasar Gómez Llera.......................... ............................... . 22 Diciembre... 1893 22 Diciembre...

101 27 Alfonso Nájera y B&lansat.................................................... . 6 Julio.......... . ' 1894 6 Julio............ 1894 Registro general de la propiedad intelectual. 
Idem id.102 28 Angel Stor y Redondo..,........................................ ................. 6 Julio............ 1894 6 Julio............ 1894

103 29 Alejandro Groizard y Coronado............................ ................. 6 Julio............ 1894 6 Julio.... . . . . 1894 Depósito de libros y Bibliotecas populares. 
Archivo general del Ministerio de Fomento. 
Idem id. del de la Gobernación.

104 30 Augusto Fernández Victorio................................................... 9 Julio.. •.•••. 1894 9 Julio............ 1894
105 31 Mariano Muro........................................................ .................. 10 Julio........... 1894 lo Julio............. 1894

1894106 32 Benedicto Antequera... ........................................................... 10 Julio............ 1894 lo Julio............. Idem id.
107 53 Fernando Ariño y González.................................................... . 10 Julio............ 1894 10 Julio............ 1894 Idem id.
108 34 José Pontos Abarrategui.................. ..........  . . . .  .* ........- 10 Julio........... 1894 lo Julio... . . . . . 1894 Idem id.
109 35 Alvaro Gil Albacete............................................................ 15 Julio............ 1894 15 Julio............. 1894 Idem id. del de Gracia y Justicia. 

Idem id.110 36 Antonio María Fabié....................................................... . 15 Julio..... • • , 1894 15 Julio......... 1894
111 37 Rafael Ibarra y Belmont©.......................................................... 15 Julio..*....... 1894 15 Julio............ 1894 Idem id.
112 38 José González V<srger„.... ............ ............ ................................ 10 Agosto........ 1894 10 Agosto....... . 1894 Archivo do Indias de Sevilla.

Ayudantes de priraer grado.

113 1 D. Patricio Vizcaíno y López...................................................... 10 Octubre....... 1874 10 Mayo............ 1889 Registro general de la propiedad intelectual. 
Biblioteca Nacional.114 2 Lorenzo González A g e ja s . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... . 8 Marzo... • • • • 1885 16

16
Mayo.... « . . . 1889

115 3 Juan Ximénez de Embum.................. ...................................... 22 Diciembre.. • 1881 Mayo............ 1889 Archivo general de Hacienda de Zaragoza. 
Archivo general de Simancss.
Archivo provincial de Hacienda de Burgos. 
Archivo general de Simancas.
Biblioteca Universitaria de Oviedo.

116 4 Benjamín Fernández Avilés............................. ...................... 6 Marzo . . . . . . 1884 16 Mayo.......... . 1889
117 5 Vícente L&rrañaga y Guridi........................ ............................ 20 Octubre.* • • • 1885 16 Mayo.... . . . . 1889
118 6 Marcelino Gutiérrez del Gaño................................................... 1° Marzo... • • •. 1836 16 Mayo............ 1889
119 7 Ricardo Gómez y Sánchez......... ............................................ . 1.° Marzo..,. . . . 1886 16 Mayo...». . . . 1889
120 8 Cristóbal Pacheco Vasallo....... .................... .......................... 24 Febrero. • • • • 1886 4 Asrosto......... 1889 Biblioteca provincial de Alicante.
121 9 Gregorio Callejo Caballero........................................................ 29 Marzo 1886 2 Diciembre. . 1889 Biblioteca Universitaria de Madrid.
122 10 José Leal y Ruíz....................................*................... ............„ 13 Septiembre..

Mayo.......... .
Mayo......... .
Noviembre.. 
Noviembre..

1877 8 Enero.........* 1890 Idem id. de Sevilla.
123 11 A gustín Ceinos y García....................................................... , 17 1879 23 Marzo........... 1890 Idem id. de Madrid.
124 12 Francisco Góngora y del Carpió....................................... . 17 1879 1.° Agosto......... 1890 Museo Arqueológico de Granada. 

Idem id. de Sevilla.125 13 Manuel Campos y Munilla................................... . . . . .  . 22
22

1879 1.0
5

Agosto......... 1890
126 14 Saturnino Caízadilia y Martín............................................... 1879 Asrosto......... 1890 Idem id. de Vall&dolid.
127 15 Víctor Suárez Cspalleja....... ................................................ 27 Noviembre.. 1880 29

29
Agosto......... 1890 Biblioteca Agrícola. 

Escuela de Diplomática.128 16 Carlos Gómez y Rodríguez............. ....................................... 26 Febrero... •. 1881 Asrosto......... 1890
129 17 Jerónimo Forteza y Valen tí.................................................. . 26 Febrero....... 1881 29 

6
22
30

Octubre....... 1890 Biblioteca Universitaria de Valencia.
130 18 Juan Manuel Amor Pereíra................................................... 26 Febrero....... 1881 Noviembre.. 

Diciembre.. *
1890 Biblioteca provincial de Orense.

Biblioteca Universitaria de Zaragoza.  ̂
Archivo provincial de Hacienda de Guipúzcoa. 
Archivo Central de Hacienda.

131 19 Miguel Lahoz y Calvo.................................................... ......... 26 Febrero....... 1881 1890
132 20 Bonifacio Ponsol y Zabala..................................................... 26 Febrero.. . . . 1881 Julio........... 1892
133 21 Juan Muñoz Kivero............................. ..................................... 26 Febrero....... 1881 30

30
Julio.. •••••• 1892

134 : 22 Vicente Colorado y Martínez.................................................... 9 Marzo,... • •• 1881 Julio.. • • • o. «■ 1892 Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca provincial de Canarias. 
Archivo general de Mallorca.
Biblioteca de la Academia de la Historia.

135 23 Ramón Azeanio y León....................................... ................... 10 Marzo o......... 1881 30
30
30
30
30
30
30
30
10
10
8
9
9

14
26
26
22

Julio*. •. • • • • 1892
136 24 Pedro A. Sancho y Vicens..................................................... 22 Diciembre... 1881 J ulio... . . . . .

JUllO. ••!>•* O •
Julio.... • • • .

1892
137 25 Cristóbal Pérez y Pastor........................................................... 22 Diciembre... 1881 1892
138 26 Miguel Almon&cid y Cuenca................................................... 22 Diciembre... 1881 1892 Biblioteca Universitaria de Madrid.
139 : 27 Juan Atanasio Morlerín y Soto....................................... 8 Febrero..*.. 1882 Julio............ 1892

1892
Biblioteca de la Academia de la Historia.

140 28 Manuel Rubio Borras.............................................................. 8 Julio.. •••«.. 1882 Julio.. • • • •.« Archivo provincial de Hacienda d® Valladolíd.
141 29 Enrique Sánchez Terrones...... ............................ . ............. 8 Febrero... •• 1882 Julio.. ...*•» 1892 Archivo Universitario de Madrid.
142 : 30 Damián Oolomés Peydró..*................................................ 1.° A bril ...•••• 1883 Julio..♦ . • • • . 1892 Biblioteca provincial d© Teruel.
143 31 Alfredo Moreno Gil................................................................. L° A bril......... • 1883 Septiembre.. 

Septiembre.. 
Octubre.......

1892 Biblioteca Universitaria de Madrid.
144 32 Ramón Santa María y García................................................. 17 Mayo. • • • • •. 1884 1892 Archivo general Central de Alcalá.

Museo de Reproducciones artísticas. 
Depósito de libros y Bibliotecas populares. 
Bbliüteca Nacional.

145 : 33 Fernando Diez de Tejada..........................................  ............ 16 Octubre.. • •, 1884 1892
146 : 34 Pablo Osorio y Alcalde....................................... ..................... 16 Octubre....... 1884 Diciembre... 

Diciembre...
Enero...........
Febrero..••.

, 1892
147 35 Juan Martínez y Martínez.......................................... .......... 8 Marzo........ . 1885 1892 

. 1893
1893

148 36 José Rodríguez Cano.......... ................................................... 1.° Julio........... 1885 Idem id.
149 37 Francisco Navarro y Santín..................................................... 1.° Marzo.......... 1886 Archivo de Historia Natural.
150 38 Manuel Pérez ViU&mil y García..................................... . 1.° Marzo.. • • • •. 1886

1893
Abril.... . . .  <
Diciembre... 
Diciembre...
Enero...........
Marzo...

. 1893 
1893

Museo Arqueológico Nacional. 
Archivo Central de Hacienda.151 39 Luis Perea y Pereda.................................................................. 22 Diciembre...

152 40 Ernesto C&brez y Barrio................ ........... ............................. . 22 Diciembre... 1893 22
14
30
6

. 1893 
, 1894 

1890

Idem id.
153 41 Francisco Suárez Bravo y Olalde................ ............. ........... 1.* Marzo... • •• • 1886 Biblioteca Universitaria de Barcelona.
154 42 Francisco Pons y Rodríguez........................................ ............ 1.° Marzo.......... 1886 Archivo Histórico Nacional.
155 43 Francisco Fernández y Gonzalo............ .................................. 6 Julio........... 1894 Julio • . • 1894 Registro general de la propiedad intelectual. 

Archivo general y Biblioteca del Ministerio de Ul
tramar.

Archivo general del Ministerio de Gracia y Justicia*

156 44 Salvador Rueda y Santos..................... ................................... 9 J ulio............ 1894 9 Julio . • • 1894
157 45 Manuel Márquez de la Plata y Alcocer.................................... 15 Julio............ 1894 15

10
Julio. •••••• 1894158 46 José Quintano Torres............................. ............. . 10 Agosto........ 1894 Affosto , . .. 1894 Archivo de Indias de Sevilla.

yudansíe© de segunde grado.

159 1 D. Manuel Tomás Gil y Flores. ......... ............ . 1.° Marzo......... 1886 31
l.«

Enero. • • • • •. 1888 Museo Arqueológico Nacional.
Biblioteca Nacional.160 ; 2 Enrique Prugent y Lobera .................................... . 1.° Marzo.. . . . . . 1886 Febrero.•. • • 1888

161 3 Francisco de P. Alvarez Osorio. 1.° Marzo...• ... 1886 L° Febrero.•• •. 1888 Museo Arqueológico Nacional.
162 4 Manuel Naranjo y Rodrigo................... ................. « . . . .......... 1.° Marzo........... 1886 24 Abril.» •. • • • • 1888 Biblioteca Universitaria de Madrid.
163 5 Ignacio Fabrat y San Vicente...• .................... 1.° Marzo........... 1886 24

24
Abril... •.. • • 1888 | Idem id. de Barcelona,

164 6 José de Rújula y del EscobaL................................... . Marzo. . . . . . 1886 A b r il ... ..... 1888 I Biblioteca Nacional,
ISt cmUnmri,)
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Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio,

NEGOCIADO DH INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD» 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ea- pedidas, de los cuales se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1894 (1).
15.525. D. Eduardo y D . Antonio Martín y Rodríguez:, de Madrid patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento aplicando el m etal aluminio y sus aleaciones en la constro.ecjón de féretros, campanas, timbres, m enaje de cocina, vasijas para líquidos, instrum entos de m úsica, de aire y clavijeros de piano.Expedida m  18 de 'Majo de 1894.
15.535. D, Guillermo Carlos Laaft, de la Habana, patente  de invención por veinte años por el tabaco «laborado en to la s  las vitelas con picadura de tabaco cortado en hebras y capas de hi jas de tabaco.Expedida en 26 de Junio de 1894.15.541. Be*.no Zoepnrk, de Yiena, patente de invención 

por veinte ano* por un futro.Expedida en 9 de Mayo de 1894.
15.556. D Agustín Felíu Miralles, patente de invención por veinte años por un aparato resultante de la unión del bloque almanaque y el rsioj sobre si cartón ó m adera que ha de servir para colgarle.Expedida en 31 Mayo de 1894.
15.562 D. Antonio Maeiá y L lubusá, de ViUanueva y Gel- trú , patente de invención por veinte años para la construcción por medio de uno ó varios armazones formados por un tejado de mxtüas más ó menos espesas de alam bres de hierro ó ac*ro de tóete» fon* a», dimensiones y secciones combinadas con un& ó varias capas d© ladrillos ó varillas ordinarias especiales ó cemento, situados bien interiorm ente á los armazones, ó exterkrm ente ó entre ellos, bien combinando dos ó todas este- s hispo-iliciones enluciendo ó no la obra por dentro  y por fuera eon mortero hidráulico ó de cemento é una capa de hormigón.Expedida en 26 de Junio  1894.
15,570. Los Sres. Sala y G&rriga, patente de invención por veinte años por un procedimiento para grabar dibujos en hueco y re?ieve «obre la madera.Expedida en 18 de Majo de 1894.
15 571. D. Paulino Elej&lde y Aretio, do Bilbao, patente de invención por veinte años por un aparato anunciador. Exoecida en 31 de Mayo da 1894.
15.573. The N*tional Vacunal Air Dryingand DistillingC. de N*-w Jersey (Estados Unidos), certificado de adición á la patenta exoedida en 24 de Febrero de 1894 por veinte años por un procedí miento p&ia concentrar azúcar y sal y para otros usos m  un aparato adhoc, cuyo certificado recayó sobre un  procedimiento con su correspondiente aparato para concentrar azúcar y sai y par& otros usos.Expedido en 4 de Mayo de 1894.
15.580. VitalÚB Sehelinabach, Barcelona, patente de in vención por veinte año» por un  procedimiento para hacer y reim prim ir cucuruchos (bolsas triangulares de papel) con ó sin  punta doblada por me tió de una m áquina especial. Expedida m  9 de Julio de 1894.
15.582, El Sr. Pectro Prada, de Milán (Italia), patente de Invención por veinte años por un  aparato con la ayuda del cual se puede obtener autom áticamente la  maniobra de los cambios en ios tranvías y binario correspondientes.Exp*did& «n 8 de Agosto de 1894.
15 584. D. Luis Salvador G arda Plá, de Valencia, patente de.ínveicíóD por cteco años por un procedimiento para la disolución df í silicato de potasa sólido.Exofdi’da en 25 de Mayo de 1894.15,585 Mr. Trophime Delvílle, de Bruselas (Bélgica), patente d© invención por veinte años p o ru ñ a  distribución ordinaria con palanca proyector» de brazo variable acelerando y retardando alternativam ente la velocidad de la m archa del tirvír.Expedida en 21 de Mayo de 1894.
15 588. D. Hernando Alm ina Parell.ada, patente de invención por veinte años por un nuevo procedimiento para obte

ner uniones herm éticas y resistentes con las relatonas de tubos ó de cualquier recipiente.Expedida en 26 de Junio de 1894.
15.593. La Sociedad Torregrosa y Compañía, de Elche (Alicante), patente invención por veinte años por un procedim iento para fabricación de suelas de abacá para alpargatas, zapatillas y zapatos de todas clases.Expedida en 9 de Julio de 1894.
15.606. D. Hernando Sichelsmídt, patente de invención por veinte años para una rueda de hoja de ac^ro estampada con cubo formado de una sola ó da dos ó más piezas.Expedida en 26 de Junio  de 1894.
15.609. D. Raimundo Pérez Martnez, de Sevilla, paten te de invención por veinte anos por un procedimiento para me* diante ja aplicación del sulfato de sosa y del carbonato de sosa juntos ó solos m  la fabricación de los jabones comunes, cuya gr&m principal ó única ^ea @1 aceite de orujo de aceitunas, dando á los mismos més espuma y seguridad.Expedida en 18 de Mayo de 1894.
15.610. D. Ambrosio de Zayas y Moreno, de Matanzas, pa

ten te de invención por una m áquina para hacer cigarrillos de papel pegados y lleno» de tabaco picado en hebra.Expedida e¿ 22 de Agosto d© 1894.
15 622. Mr. Joan Paul Goy, de Pesigneux (Francia), paten te  de invención por veinte años por un  alambique económico.
Expedida en 11 de Mayo de 1894.

15.623. Henry C edí Jelleucs* 'William Robert Crociert y Henry Perguaon, de Londres (Inglaterra), patente de invención por veinte *ños por mejoras en la extracción y preparación de las ñb ra i del ram io y de o tras hierba» y p lantas fibrosas.
Expedida en 11 de Mayo d@ 1894.

15.624. Mr. Pi«rre Sica?d, de G rangesde Montils (Francia), pat-nte de invención por veinte años por un  aparato di Aap&do ó aparato de pedal*aEx-pedí da m  11 de Mayo de 1894.
15.625. Los Sres. H*g«mann, et., Compañía, de L udw igs- hafen cobre el Rhim (Alemania), patente de invención por veinte ano» por un procedimiento para la composición de una m ataría celulosa de fácil blanqueo y blanqueada del vegetal A rando Don&x.

E xpenda en 14 de Mayo de 1894. r (Se c m z í m a r d .)

(1) Véasela G a c e t a  de ayer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
In te rv en c ió n  de H a c ie n d a  de l a  p ro v in c ia  d e  M u rc ia

Habiendo sufrido extravío el resguardo de imposición en la Csja sucursal de Depósitos de esta Delegación de Haeien da, expedido á favor de D. Francisco O  ataño m  11 de Enero | de 1894, señalado con los números 1,375 del Diario de entra*| da de dicha Csja y 2,046 del registro da inscripción, im por ¡ tan te  745 pesetas en efectivo metálico, se hace público por me- j dio de este periódico oficial para que si en el término’de dos meses, á contar desde su publicación, sin reclamación de te r cero, según lo dispuesto en el art. 4 i del reglamento da 23 de Agosto de 1893, será provisto el interesado de nuevo resguardo, en el cual se hará constar m r  por duplicado. •Murcia 12 d« Octubre da 1894.=E1 interventor d@ Hacien
da, F&neíseo Manrique. X—739

C a p ita n ía  g e n e ra l de M arin a  del D e p artam en to  de Cádiz.
Por disposición del Exorno. Sr. Capitán general del Departam ento, se saca á segunda subasta los tres lotes de terrenos que quedaron desiertos en la subasta celebrada eí 16 de Agosto últim o, con arreglo á los mismos pliegos d$ condiciones y modklo <te proposicio insertes en k  G ace ta  de M adrid, número 191, y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm ero 154, del día 10 y 8 de Julio respectivamente, quedando en señalar oportunam ente el día y hora en que ésta ha de tener lugar.San Fernando 26 de Octubre de 1894.=E1 Jefe da Estado 

Mayor, P . O., Antonio Huertas. 542—S
J u n ta  del p u erto  de B a rce lo n a .

E n v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 17 de Junio últim o, esta Jun ta  ha señalado el día 30 de Noviembre p ró x imo, á las tres de te tarda, para la-adjudicación en pública subasta da la construcción y sum inistro de sais g rúas de mano destinadas al servicio de los muelle- de este puerto, euyo presupuesto de contrata asciende á 3a cantid.ad.de pene tas  15.000, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la propia Ju n ta , sita en el piso principal de la caga Lonja, Jos pliegos de condiciones facultativas y económicas que han.de ¡ regir en la subasta. |Esta se celebrará anta una Comisión de la Ju n ta  en los ! térm inos prevenidos por la instrucción da 18 de Marzo de 1852, y con sujeción á las riguientes bases:1.a Las proposiciones deberán ser presentad,agüen pliego cerrado, arreglándose al adjunte modelo.2.a Deberá acompaña? á cada proposición ®1 documento que acredite haberse verificado en la O» ja general de Depósitos ó <nn la sucursal en esta ciudad el "depósito de la can tidad de 500 pesetas para tem ar parte en la "subaste.. Este depósito deberá ser en metálico ó en valores del Eatado á los 
tipos que se prefijen para cada clase en las disposiciones vigentes.

3.a En ©1 caso de resu ltar dos ó más proposiciones igu ales, se celebrará en el aúto, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en ios térm inos prevenirlos ©n la  referida instrucción , fijándose la prim era puja por lo me nos en 200 pesetas y quedando las demás á voluntad de los Imitadores.4.a La adjudicación del rem ate será válida siempre que s$ aprobare. por la Superioridad, á 'la  que* deberá elevarse para dicho efecto.Barcelona 25 de Octubre de 1894 ,= El Vicepresidente, Ju an  Col! y P u jo l.= E l Ssereterio, Mauricio Serrahim a.
Modelo de proposición.

D. N. N., vacino d e * . . . h a b i t a n t e  e n . . . . . ,  cálle d e .* ..., enterado daí anuncio publicado con fech a .. . . .  d e . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen para la construcción y sum inistró de seis grúas de mano con destino á les muelle© del puerto de esta ciudad, ge compromete á. tom ar á su  cargo la referida construcción y sum inistro por la suma de. o. . .  (Aquí la cantidad en letra admitiendo ó m ejorando» lisa y llanam ente el tipo fijado,)
(Fecha y firma del proponente.)

Nota. L$s proposiciones habrán de presentarse en papel de la clase 12.a 543—tí
J u n ta  a d m in is t ra t iv a  del A rse n a l de C a r ta g e n a .

Dispuesto por Real orden de 10 del actual la anulación de la segunda subasta celebrada en 22 de Agosto último para contratar el m aterial de acero que comprende ri. lote cuarto, y que resultó desierto en la primera licitación verificada el 19 de Mayo anterior, así como que se p ro ced a  á anunciaría n u e vam ente bajo ©1 mismo pliego de condiciones y precios tipos que se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm, 196, d e  15 de Julio  siguiente, y en los Boletines oficiales de tes provin
cias de Murcia y Barcelona, núm eros 11 y 168, de 13 y 15 del propio mes, respectivamente; se hace saber por el presente que la referida nueva geguuda subasta tendrá logar «?n e&ta capital de Departamento y en el local q u e  ocupa te Biblioteca de este Arsenal, a la o na da la tarde del día 7 de Diciembre 
próximo, debiendo efectuarse sim ultáneam ente en el >.¡ m isterio del ramo y Comandancia de Marina de Barcelona,Arsenal dg Cartagena 22 de Octubre de 1894. = E ! Secretario, Emilio Guit&rt. 541—S

U ndécim o T ero lo  de l a  G u a rd ia  c iv il.
E l día 29 de Noviembre próximo venidero, á las once de su m añana, m  celebrará subasta pública en la casa cuartel do la Guardia civil d@ esta capitel para contratar ©1 servido do provisión de prenda» de utensilio que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Coman dan cías de Badajoz y Gáce- res, que componen el undécimo Tercio.El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que h®n de servir para la contratación de dicho ser-vicio, se halla de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficia a de la Subinspeceión.
Badajoz 26 de Octubre de 1894, =  P. A. del Coronel Subinspector, ©1 Comandante, Ju an  Mantilla Giráldez*

544—$
D écim ossx to  T ercio  de l a  G u a rd ia  c iv il.

E l día 29 de Noviembre próximo venidero, á las once de su m añana, se celebrará subasta pública en la casa rm a^el de la Guardia civil de esta capital pura contri-tar el servicio 
de provisión de baúles que por el tiempo de cuatro añas pue

dan necesitar las Comandancias de Málaga y Alm ería, que Componen el décimosexto Tercio.
El pliego de condiciones, modelo d® proposición y tipos que han de servir para la contratación de dicho servicio, se hallan de manifiesto ©n la expresada casa cuartel y oficina de la  Subinspección.Málaga 26 de Octubre de 1894. =E1 Coronel Subinspector, 

Eduardo Moreno. 545—M
Colegio de C orredores de Com ercio de V a le n c ia .
Adm itida á D Ramón Mencheta y Esteban la renuncia- de su cargo de Corredor de comercio de esta plaza, y bebiendo precederse á la devolución de la fianza constituida por @1 mismo, la Ju n te  Sindical de este Colegio, cumpliendo con lo establecido en ©3 -»rt. 67 del reglamento interino de Bolsas, lo anuncia al público para que dentro del plazo d© seis mese» puedan hacerse ante los Tribunales las- reclamaciones que procedan.Valencia 1.° de Octubre de 1894,=E1 Síndico Presidente^ Ju an  D. F andog .= E l Contador Secretario, Juan  Piquar.X—737

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju z g a d o s  militaras.

ALGECIRAS
D. Luis Olíag y Miranda, Teniente de navio de la A rm ada, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de A lgeciras.Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez al individuo Manuel Motrillo González, hijo de Antonio y Petronila, natural de Veger, vecino de Tarifa, para que en térm ino de treinta días, siguientes al de la inserción del presente en el perióüco oficia! que últim am ente lo publique, comparezca en e^ta Fiscalía con objeto de que elija defensores en la causa que se le sigue por delito de contrabando; apercibido que da no hacerlo así le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Algeciras á 18 d.e Octubre de 1894.=.Luis O íi» g .=  Por mandado de S. S., Luis Trujillo, Secretario. 2661—M

BARCELONA
D. Fernando Lea! y Roméu, Comandante agregado á 3a %mm de reclutamiento de Barcelona, núm . 60, y como Juex instructor nombrado por el Excmo. Sr. Comándente^ General en J^fe de es*te cuarto Cuerpo de Ejército.Hago sabe?'que hallándome instruyendo expediente por corto d® tril»  a f  reclute de esta zona Francisco Bre-sísas Meya, y siendo de suma im portancia averiguar ©1 paradero del sar

gento Jaimfi Galcerán Trullas para evacuar en el mismo una declaración referente k la medición del referido reclu ta ©n el 
segundo domingo da Febrero de 1893;Usando de 3a jurisdicción que me concede el art. 386 del Código d* Justicia  milita?, cito, llamo y emplazo al mencionado sargento, cuyo actual domicilio y paradero .8® ignoran, para que en el término d« veinte días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca -ante este Ju zgado de instrucción, calle de Codok, núm. 21, segundo, para prestar declaración en el mencionado expediente.Por tentó ruego á todas las Autoridades, tentó civiles como militares, se. dignen dar las órdenes oportuna» en averiguación d®> paradero de dicho sargento, y €mo de averiguarse! su actual residencia y fues» fuera d¡& esta capital, se participe á ente Juzgado-con el objeto de poder m andar á la  Autoridad de quien dependa un interrogatorio á fin de poder continuar la tram itación de este expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia d« este día.Barcelona 17’de Oütubra d8 1894.=E1 Juez instructor* 
Fernando Leal. 2663—M

Jusgg;&<!o* p r im e ra  Hmstemata* 
ANTEQUERA

D. Reynaldo Esponera y Gomb&u, Juez d® instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l procesado Manuel Chameeo Sierra, cuyas circunstancias al final se expresan, para que dentro del término de diez días, á  contar del siguiente al en que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la  cárcel d¡s Málaga, á disposición de la Audiencia provincial da dicha capital, que lo tiene ordenado en eausa que contra el m ism o sa siga© sobre rapto y violación; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde- y pararle el perjuicio á que haya, 
lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.),~ y por bu m^nor edad en el de su A ugusta 'Madre 1& Rema. Rvgfcnte, exhorto y requiero á toda» k s  A utoridades, así civiles como m ilitares y demá» agentes de la. pódete judicial de la Nación, practiquen activas y eficaces d iligencias ©n busca de dicho procesado, captura del mismo y conducción á la cárcel de Málaga, á disposición da la A udiencia de dicha capital, por lo que ha sido decretada su prisión.Dada en Ante quera á 20 de Octubre de 1894 =R eynaldo  
Rgponera.'—Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués.

Señas del procesado.
Edad veintiocho años, hijo de José y Teresa, soltero, na» tur»! y vecino de A n te q u e r a , jornalero, sin instrucción, estatu ra  ub metro 625 milímetros, peso 65 k i lo g r a m o s , longitud de las manos 179 milímetros, latitud 111, í iem  de los pies 258 y 94, pelo castaño, ojos melado», rostro blanco, cicatrices una 

en el i&bio inferior. J —6633
BILBAO

D. Florencio Salcedo, Juez municipal en funciones'de Ju ez  de instrucción de Bilbao y bu partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Romualdo Apari- 
»i y Concollar, veinticinco años de edad^ hijo de José y da María, de estado soltero, natural de Alhama (Granada), de profesión ajustador, vecino de esta villa y cuyo actual p a ra dero se ignora, para que dentro de diez días, cantados desde el siguiente al de la inserción de esta  requisitoria en la  Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzgado instruc to r ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de practica? u n a  diligencia en la causa que se k  aigue por hurto ; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y da pararla el 
perjuicio á que hubiere luga?.Al propio ttempo ruego y encargo á todas la s  A utoridades y agentes de te. policía judicial, procedan á te  busca, cap tu ra
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y  conducción del Romualdo Apariai, si fuere bebido, á la fex- 
pres*da cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 21 de Octubre de 1894.— Florencio Sal
cedo y B erm ejillo .=A nte mí, Licenciado Pedro de Orne.

Señas particulares del Romualdo A parisi.
Talla un metro 69 centímetros, ptsa 59 kilogramos, largo 

de las manos 19 por nueve, de los píes 26 por 10, ojos garzos, 
pelo negro, color del rostro bueno y es cojo de la pierna iz
quierda. J— 6611

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez municipal da está 
'villa, en funciones del de instrucción de la misma y bu par
tido.

Por la presente cito /lla m o y emplazo á Cirilo Uribarrena 
y  Bengoeéhea, hijo de Juan Cruz y de Francisca, natural d® 
Ibarranguelera, y de veinticuatro años de edad, ignorándose 
sus demás circunstancias y paradero, para que dentro de 
ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la  presente en la Gaceta  de Madrid, ̂ comparezca «n este 
Juzgado á hseer efectiva la multa de 25 pesetea que lo fue 
im puesta en causa sobre defraudación á la Hacienoa, ó á su
frir, en otro caso, por la misma la prisión subsidiaria co
rrespondiente en la cárcel del partido; apercibido si no eom- 
parece de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á qu© 
hubiere lugar.

en Bilbao á 20 de Octubre de 1894.—Florencio  ̂Sal
cedo y B erm ejiiio .=A nte m í, Licenciado Adolfo de A m ag a .

J— 6609

flTD . Florencio Salcedo en ;funciones de Juez d® instrucción 
de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ana de la Cruz 
Expósita. y Carmen y Cecilio N&v&rro Cabello, de cuarenta y 
doB, veinte y once años de edad, bija de padres desconocidos 
la primera y los otros de Julián y de Justa, de estado solté 
ros,, naturales de Sevilla, Murcia y Lubán, d« profesión su 
sexo, ídem ninguna, ambulantes, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s i
guiente ál de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
d e  Madrid, comparezcan en este Juzgado instructor ó s& cons
tituyan en la cárcel del partido, con el fio. de practicar una d i
ligencia en 3a earnsa que contra los mismos instruyo sobre 
hurto de dinero y efectos; bajo apercibimiento en otro caso 

' de ser declarados rebeldes y cíe pararles el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agenten des la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de los mismos, si fueren habidos, á la ex
presad* cárcel, com o comprendidos en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento crimina!.

Dado en Bilbao á 22 de Octubre de 1894.= Florencio Sal
cedo y Bermejílio.—Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares de los procesados.
Ana de la Cruz, estatura un metro 500 milímetros, peso 

58 kilogram os, dimensiones de las manos 46 centímetros de 
largo por ocho de ancho, y de los pies 28 por 10 , color de los 
ojos garzos, pelo negro, rostro moreno, sin cicatrices, y viste 
de luto.

Carmen Navarro, estatura un metro 520 milím etros, peso 
52 kilogramos, dimensiones de las manos 14 centímetros de 
largo por Bi*t© de ancho, y de los pies 23 por nueve, color de 
lo® ojos garzos, pelo castaño, rostro moreno, sin cicatrices, 
y  viste chambra de percal blanca y saya y delantal también 
de percal á cuadros azules y pañuelo de seda á Ja cabeza.

Cecilio Navarro, estatura un metro 420 milímetros, peso 
42 kilogram os, dim eosiones de las manos 14 centímetros de 
largo por siete de ancho y d© los pies 22 por 10 , color de los 
ojos negros, pelo castaño, rostro moreno, sin cicatrices; viate 
chaqueta de paño claro y pantalón y  chaleco también de paño 
color ceniza. J—6612

D. Florencio Salcedo, Juez municipal m  funciones de 
Juez de'instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito llamo y emplazo á Deogr&ci&s Lópes 
y  García y á Juan Llorián y Moro, ce veintitrés y cuarenta 
años de edad, hijos de Juan Cruz y V ictoria »» y de José 3 
Juana, respectivamente, de ©stadose ignora y casado, natu
rales de El Villar de Alava y San Martín de Vega de Poja et 
en Seiro, d® profesión jornaleros, vecinos de Bestao, y cují 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con  
fodos d$sde el siguiente al de la inserción de esta requisito 
ría en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este Juzgad? 
instructor ó se constituyan en la cárcel del partido con el fii 
de que cumplan la condena impuesta en la causa que g?e Ies 
sigue por defraudación; bajo apercibimiento, en otro caso, d< 
ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio que huhieri 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridad®; 
y  sgentes de policía judicial procedan á la busca, captura ; 
conducción del D>ogracias López y Juan Llorián, s i 'fu ere! 
habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el &r 
tículo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Octubre de 1894.=Fiorencio Sal 
cedo y Bermejillo.==Antc mí, Licenciado Pedro de O rúe.

J—-6613

D. Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez municipal en fun 
clones del de instrucción d«l partido d© Bilbao.

Por l& presente cito, llamo y em pkzo á Beoito Beseoeche; 
y  Mendizábal, natural de Pkncia, ignorándose sus d^más cir 
cunstancias, para que dentro de ocho días, contados desde e 
siguiente al de la inserción la presente en la Gaceta d 
M adrid , se constituya en la cárcel del partido á uufrir la pri 
sión subsidiaria correspondiente por la multa de 98 peseta 
que le fue impuesta en causa sobre defraudación á la Hacien 
da; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebe] 
de y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo & todas las Autorid&de 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captur 
del Benito Bescoechea, cuyo paradero se desconoce, condt 
4&endoie, si fuere habido, á la expresada cárcel, como con 
prendido en el_art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina

Dada en Bilbao á 20 de Octubre de 1894 .= Florencio 8 a 
cedo y Berm ejiIlo.=Aate m í, Licenciado Adolfo do Arri&gi

J -6 6 1 0

EGEA DE LOS CABALLERO S

En virtud de providencia dictada en el día d@ hoy por 
Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que í 
instruye m h i a  supuesto allanamiento de morada, se cita p<

la presente cédula á José María Pérez y Arsguas, vecino que 
fué de Urriés, cuyo actual paradero b ® ignora, para que den
tro del término de nueve días, contados desde la inserción 
de la misma en la G aceta ds Madrid y Boletín o fin a l  de 
esta provincia, comparase* ante este Juzgado de instrucción 
con el objeto de recibirle declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso incurrirá en la multa de 5 
á 50 pesetas.

Y  para que tenga efecto lo acordado, expido y f im o  la 
presante en Egea de los Caballeros á 20 de Octubre de 1894. 
El Escribano, Victoriano Callizo. J —6615

L A  BÍSBAL

D. Fidel Gañí?® y Diez, Juez.de instrucción del partido de 
L&Bisbal.

Por «1 presente se cita, llama y  emplaza á Esteban Oas- 
quii y á su espesa Josefa, cuyos- apellidos se ignoran, de na
cionalidad francesa, y vecinos que fueron de la villa, de Pala» 
frugell, para que comparezcan ante este Juzgado el día 5 de 
Noviembre próxim o,-y hora de las once de la mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita m  el piso principal de 
la casa Cantillo, si objeto de recibirles declaración en la cau
sa que me hallo instruyendo sobre desaparición de dicho Cas- 
quil; bajo la prevención-de-que si. no compareciesen les para
rá el perjuicio á que'hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de La Biaba! á 24 de Octubre de 1894.=  
Fidel Gante y D íez.=Por mandado de 8 . S ., Eusehk Planells.

J—6686
LEÓN

 ̂Presentadas Im oper&cioñss de festam fnt^ría por fallecí- lien to  de Doña M anuela.Suárez.V(eeñtaq vecina- que faé de sta ciudad, para su'aprobación judicial, y maní l itá n d o s e  la. 
usencia en paradero ignorado' de.la . heredera Doña Dolores dv&rez Suárez. se han puesto de manifiesto por ocho días á 
58 interesados y ai M inisterio’ fiscal eh .representación de diha ausente, y además sc  cita' á ’ésta por el presente edicto ara que pueda personarse- en autos dentro del térm ino de 
ie z  días; bajo apercibim iento que de no verificarlo se  dará á quéllosí el eurao correspondiente.

Leo o. 19 de Octubre de 18 94 .= El Escribano, Eduardo d© 
lava. ' - X —740

SE V ILLA —-M AGDALENA .

D. Antonio Caballero Rueda, Juez municipal suplente, en 
unciones de instrucción del díBtrito de la Magdalena de esta 
apital. - - V

Por la presiente cito,Ham o y. emplazó'^ Manuel Rojas Vil- 
ha$, cuyas demás circuí; atañólas y  paradero se ignoran, para 
[ue dentro del término de diez-dina, contados desde el si
guiente al en que aparezca la presente itáejrta m  la G aceta  m Madrid y en el Boletín oficial dé-la provincia, comparezca 
® los estrados del Juzga do ./plaza de Ja Contratación, núme- 
0 8 , para la práctica d$ ciert»'.diligenGi& judiéis.]; bajo aper
cibimiento de que si no comparece m  el expresado término 
terá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
ugar con arreglo á la ley.

A l propio tiem po ruego y encargo -á todas Isas Autoridades 
fiviles y m ilitares y agentes de policía judicial, se sirvan 
practicar diligencia» en "su busca, y .caso de ser habido pro
cedan á su captura, remitiéndolo á la cárcel de ©sta ciudad, 
son las seguridades convenientes'.

Dada en Sevilla á 16 de Octubre de 1894 =  Antonio Caba» 
ilero Rueda.=E1- Secretario, Licenciado Antonio Teilez.

J— 6592

TINEO

El Sr. D. D iego Lorente y Rodríguez, Juez de primera ins* 
¡ancia de esta yilla y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza m  siguen autos de testamentaría 
le lo s  bienes quedados al fallecimiento de D. Francisco de] 
Puelo y su esposa Doña María Fernández, vecinos-que fueron 
le Piedrafita, en este término, propuestos por el Procurados 
Sr. Acebedo por D. Manuel del Puelo, en los que ss acordó @r 
17 del actual el siguiente proveído:

«Por presentada la anterior demanda con testimonio de h  
sentencia de pobreza y del auto de declaración de herederos, 
copia del testamento y d© poder y partidas do defunción 
Francisco del Puelo y Manuela Blanco, se tiene por parta a' 
Procurador D. José Acebedo por D. Manuel del Puelo, y con  
forme disponen los artículos 1.055 y siguientes de la ley di 
Enjuiciamiento civil, se ttene por prevenido el juicio de tes 
fomentaría D. Francisco del Pnelo y de su esposa Dom 
María Fernández, vecinos que fueron d.c Piedrafita; y cites* 
para él en forma á los herederos Doña Ramona del .Puelo, ca 
sad* con D Santos Parrondo, de Puente; Francisco Fernán 
dez del Puelo, de Norón; Mario Fernández del Puelo, represen 
t&do por b u  padre, D. José de Norón; Doña Herminia, D. An 
tonio y D. Nicolás del Puelo y Blanco, de Piedrafita; San tía 
go deí Pualo y Fernández, José Ensebio, Baldomero y Agus 
tín del Puelo y Blanco, ausentes da ignorado paradero, par; 
que en el término da quine* días comparezcan en dichos auto 
personándose; y respecto á los da ignorado paradero, lláme 
sales por ©dictos, que se fijen en los sitios público» y de eos 
tumbre de este Juagado é inserten en el Boletín o fic ia l da 1 
provincia y G aceta de Madrid, citándose ai represenfont 
del Ministerio fiscal para que represente á los ausentes y me 
ñores mientras no fueren citados en persona ó se personen.

Para que llegue á conocimiento de los cinco interesado 
ausentes y les sirva de citación, causándoles el perjuicio 
que hubiere lugar si no compareciesen, con apercibícnient 
de declararles rebeldes, expido el presente para injertar esjl 
Gaorta de Madrid.

Dado en Tirieo á 20 de Octubre de 1894.=D iego Loreutc.r 
Por su mandado, Maximino Oasfoñón. 548—P

VALM ASED A

D . Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido d 
esta villa d® Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Baldóme) 
Qairoga Núñez, de veintitrés años de edad, soltero, jornal 
ro, natural de Chantada, provincia da Lugo, y vecino de A 
centales, de estatura alta, color del pelo,*ojos y cejas caeti 
ños, del rostro bueno, con poca barba, y vísta pantalón ri 
montado al estilo de los de esta país, cuyas demás circón 
tandas y frenas personales, así como su actual paradero í 
ignoran, para que dentro del térm ioo de diez días compare 
ca en la sala audiencia de este Jazg&do & fin de responder 
los cargos que contra él resultan, en causa criminal que 1 
instruye sobre lesiones á Ssntiego Bosquér García; apers 
biéndole que de no comparecer se i© declarará rebelde y  
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todaB l&g Autoridades, 
así civiles como militares, procedan a la busca y captara del 
referido procesado B^ldomero Qairoga Núoez, *y en el caso 
d.e ser habido, ordenar su conducción a la cárcel de este par
tido donde se h&li& acordada su prisión provisional, y á dis
posición de este Juzgado.

Dada ©n Valmaaeda á 18 de Octubre de 1894.=Juan Gó
mez Sáiüz.=Ant© mí, Ensebio González. J— 6593

VALLADOLIB—-PLAZA

D. Adolfo Monclús, Juez municipal en funciones de ins
trucción del distrito de la Plaza de esfo cir,dad de Valkdolíá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza' k 
Julián Calvo Fernández, de veinticinco afina de edad, solte
ro, hijo de Gregorio y Sinforosa, de oficio pintor, natural y  
vecino de esta ciudad, de estatura r«gu>&r, ojos castaños, na
riz afilada, pelo negro, barba poblada, color bueno, que viste 
pantalón de paño á cuadros, chaleco negro, americana de 
pana, camisa de color, alpargatéis y boina »sul, cuyo actual 
paradero s© ignora, para que en ©I término de ofoz días com
parezca en e*te Juzgado para notificarle el auto de termina
ción de sumario que se instruye contra el mismo y otros so
bre lesionas á Lesmes Cueto y atentado á un guardia muni
cipal; bsjo apercibimiento que de no conaoar©i3»r d«ntro d® 
dicho término será declarado rebelde, parando!.© el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo'á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura. yVemfoió» á i» cárcel do 
esfo partido, con las seguridades convenientes, del Julián 
Calvo, por haberse, decretado ru prisión medíante é no h&- 
bfírae presentado los días señalados »nfo ttóto Juzgado, se
gún la obligación que al efecto constituyó.

Dada ©n Yail&ciolid á 19 de Octubre de 1894.= Adolfo 
Mo;nclús.=Für su mandado, Luis Esteban.

J—6544

■ VALL8

D. Isidro Liesa Puyuelo, Juas de primera instancia ds este 
partido. .

Por el presente, y en méritos de loa autos ejecutivos qu© 
gu® la Sociedad general de Aguss de B&.rveíon», revre««*n- 
da por el Procurador D. Francisco Queráis contra D. Luís 
D. Jo gé Mcur^u hermanos, como Gerenfos de la razón social 
denominada Compañía de Aguas de Sau Martín de Proven
gáis, se s&c®. por ge-ganda vez á púbEca por  ei térmi
no de veinte días, y con ía rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, la finca siguiente.

Toda aquella extensión d@ terreno v edificio** en él cons» 
traídos, que ocupan una superficie de 1 158 matros 41 centí
metros cuadrados, con, el manantial d* &guas y demás anexo 
á la misma, situado en San Martíu de Provex.^aís, y paraje lla
mado Juncar y finca rústica, conocida, po-- den Coix. 8aa 
Gü-ñl ó den J rgncll, do ext^nelón totM  17.367 metros cuadra
do», ó sean una hectárea, 73 áreas y 77 eeutiáre&e ‘indantn al 
Norte con un camino q -e va de Rarc-dona &{ rio Bf-sóa y á Is. 
carretera antigua de Barcelona, á Valeneia; al e.on tierras 
da D. Manuel Rívas y parte con las de D. Martín Banúa, me
diante una acequia; al Este con un camino que conduce á casa 
Barriada, y ai Oesrte con tierras del manso Prat, den Coíx, 
.jautamente con toda la maquinaria existente en loe edificios 
construidos sobra dichos terrenos, tubería y d.em&a accesorios 
empleado» para la explotación de üguas á que están destina
dos los edificios y terrenos ©xpreaaaoa, jusiiipreciaáo todo ea 
junte en 300.000 pesetas.

Ei remate tendrá lugar en la sala audiencia de esta Juzga
do el día 29 de Noviemtre, á las once de bu marrana; advir
tiéndose que para tomar parte «n k  subasta d8í>erá consig
narse previamente en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 160 efectivo -e  225 000 
pesetas qu* es el valor que sirve de tipo á la subasta; que no 
jí® admitirá postura a’guna que no cubre por lo menos las dos 
terceras partes de dicho v&lor, * que los títulos de propiedad 
que consisten «n una c«rtifieación de cargas librada por el Re
gistrador ae itt propiedad de Gracia, se h-ílhirá de manifiesto 
en la Escribanía del que autoriza para que pueb* ser exami
nada por los interesados, Ion cuales deberán Círaíorm.Hrsft con. 
la meiteionada certificación y no tendrán derecho á ex'gir 
otros títulos, á tenor de ío que previoxxe 1& ky ee fíojuieia- 
rníento civil.

Dado en Valla á 25 á® Octubre a o 1894-.=Isidro L k sa .=  
Por mandado de B. 8 ., Francisco de P. Seguí. X —736

Juasgas.fi©a& municipales...

M A D R ID — HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 
Hospicio d% mtn. Oorte.

Por el prese ate se cita á Camilo. Regó Con t-o, de veintitrés 
años, soltero, panadero, cuyo domíciiio se ignora, para qua 
comparezca ante esta Juzgado el día 6 do Noviembre próxi
mo, á las dos de la tarde, á la celebración de juicio verbal da 
falfoís por leaíoDes, debiendo concurrir con todos los medios 

! de prueba d© que ingente vale* se; b*j:'< aiíerci oí miento deque 
¡ en otro caso U  parará el perjuicio á qn« h^ya lugar.
| Madrid 22 de Octubre de 1894.=Y.® Bv#=Luceño.=El Se-
j cretario, Joisé Ballester. J—6697

¡ D. Pío Alvaro Luceñc, Juez municipal del distrito del
I Hospicio de e>íta Corte.\ Por el presente se cita á Miguel Roble*, cuyo domicilio y
S circunstancias se ignoran, para qa* parezca ante e^ta 
| Juzgado á la celebración de juicio verbal d* f»ítas contra él 
í por^sioueB, el día 6 dei próximo edh» d , Noviembre á l»a 
¡ dos d ek  tarde, debiendo concurrir cou tu ’o< medios d®
| prueba de que intente valerse; bajo de que si
| no lo verifica le parará el porj i do á eue lue'K.r.
I Madrid 23 de Octubre de 1894.= Y.° B.0=L ucsño.=E l Se-
§ cretario, José Balíestcr. J—6698

D. Pío Alvaro Limeño, Juez municipal d*l distrito del 
Hospicio de esta Corte.^

Por el pras^nte s® cita á Antonio Yareárcel Cela, de vein
tiocho años, soltero, panadero, cuyo domicilio se. ignora, p%r® 
que comparezca ante este Juzgado á la lebraeión de juicio 
de faltas por lesión es, el día 9 de Noviembre próxi.ai.o, n 1 m

!
dos de eu tarde, debiendo concurrir con todo« loe medios de 
prueba de que intenta velera©; bíjo a pe rd oí miento de que en 
otro c»$0 le oarará «d perjuicio é qu?* nŝ ya hjmav.

• Madrid 25 á . Octubre de 1894.=Y .° B.°=Luc«So. =11 Se
cretario, José BaiiCíster. J—6699
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Dé Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Mariano González Rioja, de se
senta y cinco años, viudo, jornalero, cuyo domicilio se igno
ra, para que comparezca ante este Juzgado á la celebración 
de juicio de faltas por lesiones, el día 9 de Noviembre pióxi- 
mo, á las dos de la tarde, debiendo concurrir con loa medios 
de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio á que baya lugar

Madrid 25 de Octubre de 1894.=:V¿° B .°=L uceño.=E l Se
cretario, José Ballester. J—6700

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito de 
Hospicio de esta Corte.

Por el presante se cita á Sebastián Sánchez Cuéllar, de 
treinta y cinco años, soltero, peluquero, cuyo domicilio se 
ignora, para que comparezca ante este Juzgado el día 9 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, á la celebración 
de juicio verbal de faltas, debiendo concurrir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimien- 
to de que en otro caso le parará el perjuicio á que baya 
lugar.

Madrid 25 de Octubre de 189L=V.° B.°—Luceño. =E1 Se- 
cretario, José Balkster. J—6701

D. Pió Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta Corte.

Por el presante se cita á Rosa Ramos Arribas, de sesenta 
y  seis años, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado á la celebración de juicio verbal de faltas 
por lesiones, el día 6 del próximo mes de Noviembre, á las dos 
de su tarde, debiendo concurrir con todos los medios de prue
ba de que intente valerse; bajo apercibimiento de que en otro 
caso la parará el perjuicio á que baya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1894.—V.° B .°=L uceno,=E l S e
cretario, Jofcé Ballester. J—6702

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 95.205, expedido por este 
Banco el 2 de Agosto de 1893 á favor de D. Domingo de Ar&n- 
zamendi y Arregui, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el 
artículo 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo Bin reclamación de tercero, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 25 de Octubre de 1894.=E1 Secretario, Dionisio de 
TJnzurrunzaga. X—738

Compañía del ferrocarril Central C atalán.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Santa Ana, 17, principal, Barcelona.

jBalance de las cuentas en 30 de Abril de 1894.
Pesetas.

ACTIVO — --------
Accionistas...............................................................  659.000
Cuenta de primer establecimiento.....................  976.247 93
Obligaciones em itidas...........................................  1.020.480
Empresa general (cuentas O. J?.)...................... 249.630l67
Vías y concesiones é inmuebles y ¿naterial. . ,  12.333.688*10
Mobiliario y almacén................................   35.696*09
Cajas y banqueros  .....................*............ 9.181‘47
Compañía Tarragona á Barcelona y Francia.. 19.394469
Varias cuentas deudoras........................ — . . .  • 109.702*77
Gastos generales, ordinarios, extraordinarios

y fuera de exultación..............  79.813*54
Valores en depósito ó garantía............................. 993.497 70
Pérdidas y ganancias.............................................  148.621*01

16.634.953*97

PASIVO
Capital........................................................................ 6.000.000
Obligaciones.............................................................  8,850.000
Empresa general (cuentas A. B .) ......................  696.544*51
Varias cuentas acreedoras....................................  781.789 33
Acreedores por depósitos ó fianza......................  211 000
Productos de explotación......................................  95.620*13

16.634.953*97

S. E. ú 0.=Barcelona 31 de Mayo de 1894. =  Por repro
ducción, conforme. =  El Ingeniero Jefe de explotación y Re
presentante de la Compañía, J. Lalieux. X—741

Compañía del ferrocarril de M adrid á  V illa  del Prado.

Balance en 31 de Julio de 1894.
Pesetas.

ACTIVO — -------------
Concesiones, vías, material, herramienta, etc. 11.109.746*64
Almacenes.  ...........................................   61.675*59
Mobiliario: Madrid y Bruselas.............................  25.672*58
Cajas y Banqueros................................................... 15.578*68
Cuentas deudoras.................*................................  5-260*02
Cuentas de orden.....................................................  50.000
Pérdidas y ganancias...................................  670.732*75

11.938.666 26

PASIVO -
Capital.......................................................................  5000.000
Obligacionistas........................................................  6.264.300
Fondos de amortización........................................ 35.700
Cuentas acreedoras  .................................  588.666*26
Cuentas de orden....................................................  50.000

11.938.666*26

El Director de la explotación, R. Doux. X —'735

| Bolsa de Madrid

Cotizacion oficial del dia 29 de Diceimbre de 1894, comparada 
con la del dia anterior

| CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ....

17, Pía £9.

Banda perpetua al 4 ?00 tatorier* 71‘so 71*35—30
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pequeños 18'35 98*35

Saneo Hipotecario d® España.—Cédula?, 
al 6 por 100, mamares I al 157.090
y 157.100 alS67.780......................  »

Aceta**® del Basteo de Espala. . . . . . . . . .  885*75 385*?.0
Ides» id. íde cantidades pequeñas.. , . .« .  ■» S85'»0-?5

Ú9 la Compañía arreadafesaria d* 
fabaQG&"»Acoa<tee* ti portado?.• ..... ios 0$ B£9 t ¡i

I*. .. •‘.69 OfO 409 0|0
ídem de San Juan de Alcaraz................  4 0 »

» logrero.«, v<« ,• *
Akey *. ..o .** . 0*20 % Lorea. • • • ,* • . .  0*74 *
A lica tó ....... * Lago.....**..* *
jUau»rfiu.....* « ■  - *
4 vil*   • * »  * M u rcia ........ ^  t
Badajoz.  0*80 & Ore'Aáe... .o . . .
Bareeloaa..... 0‘8C- a * Oviedo.,. . . . . .  0**S *
léjar.  0*3S a f  alónela... . . .  ^  *

  0*!U" «
S u rco s ........ 0*8$ » Famploua,...-,
S ie á m . . . . . . .  0*so 'Foróv^dm.... 0*515 a»
védis 0*2v ■& l e u s , . . , . . . . . .  0‘t^ &

CHarta^eaa..... 0*80 »  Salamanca.... 0*86 »
Cavteiióu...... 0*80 Saa Sebasto . <m  b

Wmh. .  0*35 p Saatsader.,. *„ mn  s
Córdobau...... 0*30 » ®
Ceraña.'  0*8̂  & B&ati&ge...... *
Caéaoa.  0*36  ̂ Segovk, 0*30 ^
Ferrol   0*85 a- Sevilla ..* ....*  0*80 a
torosa   »  S o r ia ,. . . . . . , .  ' ■»
fijóa   m  •« farragoM-,,,.. 3
^rsiaada..... .  í**80 » f&l.* k  , 0*70 »
tmadalajara,., mm % f sruri . . , , , , , ,  0*3$
l a r e . . . . . í » ‘8r> w fo le d o . , . . . , . .  »
iaelva.  0*1»  ̂ fuásia.   %
iuesca   0*30 s Valencia  (m  *
Jaóm .*,....o.. 0*30 a YalladoM,.0a. < %
J«r«xFrontera. » Y ig o . . . . . . . . . .  i ^  ^
L dó^...,,.oc,. 0^0 .fe ^
LMát. ¿ Z am ora.,...,. 1 4 ■

  &M- *

"Bzdm®'® «tonas;}®3Psui.

Pabí® 27 mt O c tu b re  m  1894

/ DcMa pzrpQWt al 4 per 100 exterior., á §9*70 
1 Idem í i  id. interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  é »

¥'<mé®s §gpa~1 ídem amor&a&bk ai l  por 100,......... á »
ñ$l§ * i  Mem id, ti % por 100 exterior o . . .  á *

f Idem id. al S ñor 100 exterior, , . • • • • . .  á »
\  Obiigacioae» cm C'uzñ i  «69*50

Wm¿9$ fmto"4  i  por 100.   á m  w
mes,. . . . . .  J  4i¡8 por lo o . . . . , ........    í  loroo

Consolidados ingleseSé   á IOL-75

dam M os m h m  plasa®
LííBáreís á la vista, libra ssterlina, 29*47-g9*41
Pavfs á la vista, feanoos, beneñoio á pap«U n-'2$-nú0* ;

O bservatorio de M adrid,

Observaciones meteorológica del día ,29 de Octubre de 1894.

á&VMA r 2umaá»d ¿al aip*.'
barásB9tJf&

EGIIAS á o» y «% «U le
Mñimffepsa M̂í>,

S mañana 708-04 6‘7 64« NNE.. B.’iig.* Casi eub.®
9 mañana 7í,9‘26 I04l 9*1 NB,. .  Brisa.. Ruinoso,

18 del día. 7CR;r>7 55*2 P ‘4 NK.. .  id. lig. .Vkm,
§ déla tarde 717 96 n-4F, i -̂3 h   Caima
8 de la tarde 0̂8*f7 I0'4 8‘1 N,..-.. FVMigy f^e.eiad©.

í  íde la noche 7o9 18 8’4 6 8 N Caima. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . , • • • • •  H*!
Idem mínima .

Diferencia.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 l f6

Temperatura máxima al Sel, á dos metros de laítierra. 88*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ..........  49‘8

Diferencia...............     2S<0

Temperatura máxima á cielo descubierto junio á la
tierra vegetal ó laborable.....,.** . . . . . . o . . » .  §3*8

Idem mínima ícl..............     4*0
Diferencia.................     2If8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..............     $18

Oscilación barométrica, id. (milímetros}   l f3

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche....................................................      3*2

Lluvia en las^últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Mads *id 
sobre el estado atmosférico en varias puntos de ¡a Penínsu, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 4 
día 29 de Octubre de 1894.
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b&rssates-a fc«ra ' ’
4 0* . «16n

WSISJBSSSg í  ti alvos “  ^*a0’ dol á»!4el mar cr aoi «I«s la wm
muí es, vienta, visn&r

f06'2 44*7 SE . . .  Calma. Despejado* Traaq,*.
Bilbao. - • •«* 157*o 11v8 H . Idem.. Mam. . . . .  ídem,
éviedo.«■» *'» ?06*S 4 0*0 O.. . . .  ídem <» i dem. , . . .  »

(1 h.) 7«6*g 14‘2 s  Brisa.. Húbose-•• Tramq.*
Santiago •••• 7««*7 1£*6 SO. . .  ídem. M. nuboso. »
0rea*e..**»« 76"!‘6 SNE,. Gaims Nebuloso.. *
V l g « . . 766*0 15*5 S E .... B/iig.*'Nuboso... Tramq.*

Aporto..•••• 768‘9 44‘2 E. Brisa... ídem. . - . ,  Idem.
Lssboa(8h,)- 788*7 13*7 N.. . . .  Cairaa. Casi desp/ Picada.
Badajo*,.**• 75h*6 16*5 NO...  Idem, Despejado, a

i.iíerau(1h.) 765*8 13*6 N. ídem., - Casi desp ® Pioada*
SeVillfté....^ Té5fcl 15*0 NO...  Idem.. Despejado. *
Mfi.laga. a •. o ». .
frasiada,..» 7(12;9 14*4 O. . . . .  Idem... Lluvioso.. *

Atiea&t*  7SS*I N. . . .  Idem., M.nuboso Trauq.*
M w i a . , . » •  703*5 17*8 SO—  ̂ 8.* fte* Cubierto.. »
Ysd&n©la,-.. 76&3 s^47 NO..ú Calma ídem.. . .  »
ffalma I* 4' 2 4 8' 5 » ídem. . í á&m. . . .  Trauq
B&rceloaa.,. 5̂6*3 iS‘5 NNE.. ídem... M. nuboso. Idem*

  ,3®‘3 SO...» ídem. - Cubierto.. *
xiraaoaa.. * * 7- 0*6 1 *̂g ü t„. . .  Idem.. Nuboso. . .  »
Borla ...«»«■'■' 766‘3 6*2 0„.. . .  ídem, Nebuloso . »
BnrgoV,!..*. 75í8S 7*4 S Idem.. Cubierto.. »
León
ValladoM.« 158‘5 8*0 SO. . .  ídem.. Nebuloso.. »

6̂̂ 'S 3-2 O,..-.  Idem.. Despejado. »
S^ iv íiL ** . 166'a 9*2 NO.., Idem... Idem  »

Madrid J°11 ’ Brisa... Nuboso.... »
%Wríal. . . .  104*4 9*6 SE... .  Calma. Despejado» *
Ciudad ft«aL W í  11*0 SO—  ídem. M. nuboso. »

K''“9 NNE.. 0.a ilg. Lluvioso.. »

frarii* 9'9 SSO... id. fie. M. nuboso. »
^sis-Nass.,.. "5 0 SO.... Lluvioso., Gruesa.
i l  kathí«B. - ]3S4 O  Viento. Nuboso . Agitad*.
!áí»d‘Aix. . .  14*1 OSO... B.a fte- M. nuboso. Tranq - *
Biarrite-, . .  164L 4 lk0 SO..,. Id. .Ug, Despe}»c«. Idem.
Cl»rmoTL.. .  765*4 8-2 OSO... Caim» . Cubíeirt©. »

1«4‘1 12*0 O  Ü.Mig.* Degpmado» »
, o, , ,  6̂2*8 2^0 O,. . , ,  Brisa - Brumoso.. Picada.

. . » . .  á 762 2 *4*0 1 ........  Id. lig.* Nunoso.,.. Mem.

764^ * N  * » »
  762*4 I&4 S Briligri Cubierto.. »

¿a iam on ... 7gs*2 S9 2 > Calma Despejado. »
farhari/.-.-, 702*3 |j*5 NO.. .  B/íig,* Idem  ®

F o r m a n  p a r t e d e e s t e  n ú m ero  la  G aceta  la  segun da  
h o ja  d e l p l ie g o  9 8 ,  p l ie g o s  9 9 ,  j OO, 1 0  y  p r im e r a  o j a  
á&l 1 0 2  d* la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  s e g u n d a  d « l A r m u -  
2J&1 S a p ro m o , c o r r e sp o n d ie n te s  a l  to m o  II.

A N U N C I O S

G U IA  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  EL. 
J  a f io  d e  1 8 9 4 . - — S e  t a l l a  d e  v e n t a  m  el. 

A lm a c é n  d e  ia  G a c b t a  d »  M a d k i» ,  « a tn ad o  m
la  p la n t a  b a ja  d e l  'M in is te r io  d e  la  C ío b e n i* -  
c ió n ,  á  lo s  p r e c io s  s ig n ie n t e s :

PBSKTA»

P r im e r a  c l a s e  ......................     2 0
S e g u n d a  íd e m .........................    1 2
T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . .  8
E n  r ú s t i c a  ...............   5

A d m i n i s t e a c i ó n  d e  l a  g &c b t a  d b  Ma d r i d .—
Lag reclamaciones de ejemplares de 1& G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir loa Bu&critores, se harán* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de k  fechat 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho diaa en provin
cias, un. mes para los suscritore» del extranjero y tren mese® 
para los ds? Ultramar; ente'iidíéndos^ que fuera de estos plazo® 
se exigirá el p&go de cada u m  de los ejemplar©* que m  
pidan. —1

J7ISQALAF0N GES!ERAL DE LOS EMPLEADOS DL 
JuJ Administración civil, activos y ornantes, de-fendUnte^. ddk 
Ministerio de la Gobermción^ ptrnediáo d«l articulo corres^osb- 
diente de la ley y del R»al‘decreto orgánico.— Edicída* o¿Í- 
«ial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de k  G&»TA. 
m  Madrid, al precio de 50 céntimo» el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

E l Santísimo Redentor, Nuestra, Señora del Amparo,
San Oimdio y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás 
(San Ju&a de Dios).


